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PARTE OFICIAL.

S. M. la R Ei n a  y sa augusta Herma
na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de Es
tado me dice con esta fecha lo que co 
pio. =  La Reina se ha dignado expedir 
con esta fecha el decreto siguiente:

En atención á las razones que me 
han hecho presentes D. Francisco Serra
no v D. Joaquín deFrias para hacer di
misión de los ministerios de la Guerra y 
de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar, que respectivamente desem
peñan, he venido en admitírsela, que
dando muy satisfecha del celo, lealtad y

{atriotismo de que en aquellos cargos 
an dado relevantes pruebas.

Lo que de orden de S. M. digo á 
V .  E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid í.° de Diciembre 
d e  Galle&o* =Sr.,..„

Excm o. S r . : S. M. la Reina se ha 
servido expedir el decreto siguiente: 

Usando de la prerogativa que me se
ñala el art. 47 de la Constitución , he ve
nido en nombrar Ministro de Estado en 
propiedad y Notario mayor inte'rino de 
los reinos á D. Luis González Bravo, 
Diputado á Cortes por la provincia de 
Jaén y Vicepresidente del Congreso.

Dado en Palacio á 1? de Diciembre 
de !843.=Está rubricado de la Real mano.

De orden de S. M . , comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
á V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid í.° de Diciembre de 1843.=Antonio 
Gallego.=Sr......

El Sr. Ministro de Estado me dice 
con esta fecha lo que sigue.zrLa Reina se 
ha servido expedir con esta fecha el de
creto siguiente:

Conviniendo al mejor servicio que no 
sufra la menor paralización el curso de 
los negocios peculiares del ministerio de 
la Guerra , he venido en habilitar para 
el despacho del referido ministerio al 
subsecretario del ‘mismo el mariscal de 
campo D. Antonio  Gallego y Valcárcel.

De Real orden lo traslado á V7. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid i? de Diciembre de 184-3.=: 
A n ton io  Gallego. =  Sr. capitán general 
de.....

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de Es
tado me dice con esta fecha lo que s i-  
gue.zzLa Reina se ha dignado expedir 
con esta fecha,el Real decreto siguiente: 

Atendiendo á lo que me han hecho 
presente D. Claudio AtHon de Luzuria- 
ga , Ministro de Gracia y Justicia; Don 
Jacinto Félix Dornenech, Ministro déla 
Gobernación de la Península, y D. M a
nuel Cantero, Ministro de Hacienda, he 
venido en admitirles la dimisión que han 
hecho de sus respectivos cargos.

Lo que de orden de S. M. digo á 
V .  E. para su conocimiento y efectos

correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Diciembre 
de 1843.=:Antonio Gallego:=:Sr....

D. Luis González Bravo, Ministro de 
Estado y Notario inayor ch- los rei
nos &c

Certifico y doy fe: Que habiendo si
do citado de orden de la Reina nuestra 
Señora para presentarme en esfe día en 
la Real cámara, y admitido en ella ante 
la Real Persona á las once y inedia de la 
mañana, se presentaron conmigo, citadas 
también de orden de la Reina , las per
sonas siguientes: D. Mauricio Carlos de 
Onis, Presidente del Senado; el duque 
de Rivas y el conde de Ezpeleta, V ice 
presidentes del mismo cuerpo colegisla
dor ; D. Salvador C f lv e t , D. Miguel Gol- 
fanguer , el marques §e Peñaflorida y el 
marques de San Felicés, Secretarios del 
Senado ; D. Pedro JoséP idal , Presiden
te del Congreso de Diputados; D. Andrés 
A lcon , D. Manuel Mazarredo y D. Ja
vier de Q u into ,  Vicepresidentes del mis
mo ; D. Mariano R o c i  de Togores, Do.n 
Cándido Manuel de Nocedal , D. Agus
tín Salido y D. José de Posada, Secre
tarios del Congreso ; D. Ramón Alacia dé 
Lleopart , Presidente del supremo tribu
nal de Justicia; D. Francisco •Ferraz-, 
Presidente del tribunal supremo de Guer
ra y Marina; el duque de Frias, Pre
sidente de la junta consultiva del mi
nisterio de Estado; el duque de Castro- 
terreño, decano de la diputación de la 
grandeza de España y presidente de 
la junta consultiva de Guerra ; Don 
Francisco Serrano Domínguez, tenien
te general de los ejércitos nacionales; 
D. Ramón María Narvaez, capitán ge
neral del. primer distrito militar; Don 
José María Nocedal, decano de la dipu
tación de esta provincia; D. Manuel Lar- 
rain, alcalde primero constitucional «le 
M adrid ; el duque de Hijar, sumiller de 
Corps ; el conde de Santa Co'oma, ma
yordomo mayor de S. M .; el marques de 
Malpica, su caballerizo mayor; el mar
ques de San A dr iá n , gentilhombre de 
cámara, de guardia; el duque de Zarago
za, gefe comandante de guardias alabar
d ero? ; el marques de Palacios, mayor 
domo de semana, de guardia; D. Domin
go Dulce, gentilhombre con entrada, de 
guardia; la marquesa de Santa Cruz, 
camarera mayor de S. M .;  D. Juan José 
Bonel y Orbe, patriarca de las Indias, 
y D. Félix Luis de Quintana, secretario 
de S. M. con ejercicio de decretos y can
ciller del ministerio de Gracia y Jusri- 
c ia ; y á presencia de mí el infrascrito 
Notario mayor interino de los reinos y 
de todas las personas arriba nombradas 
hizo S. M. la solemne declaración que á 
la letra sigue:

"En la noche del .*¿8 del mes próximo 
pasado se me presentí) Olózaga, > me pro 
puso firmase el decre o de disolución de 
las Cortes. Y o  respondí que no quería 
firmarlo, teniendo para ello entre otras 
razones la de que estas Cortes me ha
bían declarado mayor de edad. Insistió 
Olózaga: Yo me resistí de nuevo á fir
mar el citado decreto. Me levanté d iri
giéndome «i la puerta que está á la iz
quierda de mi mesa de despacho: Olóza
ga se interpuso, y echó el cerrojo á esta 
puerta. Me dirigí á la que está enfrente, 
y también Olózaga se interpuso, y echó 
el cerrojo de esta puerta. Ale agarró del 
vestido y me obligó á sentarme. Ale agar
ró la mano hasta obligarme á rubricar.

En seguida Olózaga se fue, y Y o  me re
tiré á. mi aposento.»»’

Hecha lectura por mí el infrascrito de 
la precedente -manifestación; S» Ai. se 
dignó áñídjr lo siguiente;

«Antes de marcharse Olózaga m.e pre
guntó si le daba mi palabra de no decir 
á nadie lo ocurrido ; .y 1 0  le respondí 
que n o s e l o  prometía.'»

Acto  continuó ¡Evitó S. Al á que en-, 
trasen en sm despacho t.odf*s íos presen
tes y examinaran el lugar, en que sucedió 
lo que acahifha de referirles; a$i s.e hifco 
en- efecto entrando todos en el Real ga
binete. * •

En seguida.pusa la declaración en las 
Reales jpanos de S. AL , quién aseguran
d o  que aquelfa era su veril adera y libre- 
voluntad., la firnjó y* rtlbVicó á presencia 
de los mencionados testigo^ después de. 
haber yo preguntado ,á los presentes si 
se habían enterado de su contenuló; y ha
biendo respondido todos qû e sí estaban 
enterados-, con lo cual-se dió por finali
zado aquel acto** »mamlajído S . /M .  que 
se retirasen los presentes y que se depo-*. 
sitase esta su Real declaración en la «ex
cretaría del ministerio de mi cargo, don-, 
de queda archivada.

Y  pér* que en todo tiempo conste y 
prodj||££ los "efectos á que haya lugar, 
doy eí preseinte ‘ te&rimófiio én Madrid, á 
1? ( ¿  Diciembre de 1843. # **
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CORTES
S E N A D O .

Sesión del día 31 de D iciem bre de 1843.

PRESID ENCIA DEL S E Ñ O R  O N I S

Se abre  á la una y  m e d i a ,  y  laida el acta de  la a n 
te r io r  qu ed a  a p ro b a d a .

Se lee y  el S en a d o  qu ed a  e n tera d o  de  u n  d e re to ,  
por  el c u a l  S. M .  la R e i n a  se ha s e r v id o  n o m b r a r  M i 
n istro  de  E s ta d o  en  p r o p i e d a d  y  n ó la r io  m a y o r  de l  
r e in o  á D .  L u i s  G o n z á le z  B r a v o .

Pasa á la c o m i s i ó n  de P e t i c ion es  una e x p o s i c i ó n  de  
la d ip u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  de  P o n te v e d ra  s o l i c i ta n d o  no  
se a p ru e b e  el c o n t r a to  d e  10 0  m i l l o n e s  c e le b ra d o  p o r  
el  Sr. S a la m a n ca  p o r  ser m a y o r e s  los p e r ju ic i o s  q u e  
las venta jas  q u e  de  él ha  de  r e p o r t a r  la n a c i ó n .

ORDEN DEL DIA .

D ictám enes de la comisión de subastas

Sin  d i s c u s ió n  se a p r u e b a  u n  d i c ta m e n  d e  la c o m i 
s ión p r o p o n i e n d o  la a p r o b a c i ó n  del acta de  segu n d as  
e lecc iones  de  la p r o v i n c i a  de T e r u e l ,  y  se a d m i t e  c o 
m o  Sen a dor  p o r  d i c h a  p r o v i n c i a  a l  Sr. R o m e r o  D o 
m i n g o .

D ictam en sobre el reemplazo de 2 5 9  hombres

L a  c o m i s i ó n  o p i n a  se a p ru e b e  en los m is m o s  tér 
m in o s  q u e  lo  f u e  p or  el C on greso .

E l  Sr. F U E N T E H E R R E R O :  Desearía  q u e  los  se
ñores  d e  la c o m i s i ó n  m e  d i jesen  si esta qu inta  se ha 
e fe c tu a d o  b a jo  las m is m a s  bases q u e  la v e r i í i ca d a  en 
S e t ie m b r e  d e  1 81 1 .

E l  vSr. M A T A  V I G I L  : La  c o m is i ó n  m a n i f i e s ta  á 
S. S. q u e  lo  está h i j o  las m ism a s  bases.

E l  Sr. F U E N T E H E R R E R O : En ese caso m e  v e o  
en la p r e c is i ó n  de  hacer  a lgunas  o b s e r v a c i o n e s ,  pues  
se trata d e  una c o n t r ib u c i ó n  de  sangre ,  la c u a l  es n e 
cesar io  se rep a r ta  c o n  toda la ig u a ld a d  y  ju s t i c ia  p o 
sible.  E s t o ,  s e ñ o r e s ,  n o  ha su ced id o  n i  en  esta q u i n t a  
ni en las a n t e r i o r e s ,  pues se han p r a c t ic a d o  s in  tener  
los c o r re s p o n d i e n te s  d a to s ,  y  asi es q u e  h a y  g j -o v in c ia  
en Ca sti l la  á la c u a l  se han seña lado  1 0 0  h o m b r e s  m as  
de  los q u e  d e b ia n  c o r re s p o n d e r ía ;  y  esto n o  h a b r ía  te
n id o  lu g a r  si al  hacerse el re p a r to  se h u b ie r a n  t e n id o  
presentes las bases q u e  r ig en  para la e l e c c i ó n  d e  D i p u 
tados  á C or tes ,  c o n  las cuales  nu n ca  h u b ie r a  l l e g a d o  el 
caso  de  q u e  una  p r o v i n c i a  c ó m o  la de  A l b a c e t e ,  p o r  
e j e m p l o ,  q u e  t ien e  c u a t r o  D i p u t a d o s ,  h a y a  d a d o  100  
h o m b r e s  m e a o s  d é  c u p o  q u e  o tra  q u e  t ie n e  i g u a l  n ú 

m e r o  de*representantes .  D esearia  p o r  lo  tanto  q u e  1.» 
e m u ls ió n  Sr h ic iese  c a r g o  de  estas r a z o n e s ,  q i lc  5011 en * 
lili c o n c e p t o  de  g ra n  i m p o rta n c ia »

El  Sr. M A T A  V I G I E :  La c o m i s i ó n  re c o n o c e  q u e  
no  pu e d e  h a b e r  c o n t r i b u c i ó n  m a s  od iosa  q u e  la de  
•sangre, y  p o r  lo m i s m o  d eb e  habeí^ el  m a y o r  c u i d a d o  
y  exact i tt id  en su d i s t r i b u c i ó n .  L o  q u e  . p y n f ú p . d m e n 
te se hn d e * p r o c u r a r  es q u e  se ejecute  co-n ig u a l d a d  eti 
todas l a s - p r o v i n c i a s , lo cual  no se ha hecho. ha.stA 
n.hora , pues  h a y  v a r ia s  ^provin cias  en Caí.Riiua  , coiliO 
son. B a rc e lo n a  , L é r id a  y  ( h . / o n a  , en l«>s. q u e  eh l u g a f  
de d ar  so ldados  se co-ntr ibnL i Con o c h o  onzas  de  o r o  ° 
por  cada Uno;  p e r o V m  q u e  Insta el día haya  e n t r a d o  
c a n t i d a d  a l g ü n a  en el tesoro  pór. yste con cep to .
- .* P o r  lo q u e  respecta ;í •Icf e t  p ip ’SJo por  *•{ S r . F ü e r -  

te l ierrero ,  la ¿ -om is ión  y  el. G o b ie r n o ,  ha n te n id o  p r e 
sentes las  d i f i cu l tades  q u p  hab j- ii  p ? ra  q u e  p o r . a h o r a  
se h ic iese  e l ’re.parfo con  ar-ro-glo n las b ises  i n d i c a d a s ’, 
po r  S. . S . , y  ta.mbien q u e  la q u i n ta  se h illa y 1 e ,e ru -

*tadi en casi todas las p r o v i n c i a s ,  y  q u e - p o r  l o . t a n t o  
n o  pued en  y*a r e m e d ia rs e  los m a jes  q u e  en  su ra p a r lo  
haya  hab ido . ,  s i en d o  por  o t ra  p a r t e . u n a  neces idad  n r -  
ge n h s i r a a  el r e e m p la z a r  las g ra n d es  bajas q u e  er ujér-  
c i t o  ha padecido -por*  las ú l t im a s  c ircunstan cias .

El Sr. A L O R I S  Vi A h u .n do  en fas* m ism a s  ideas 
q u e  e l ,  Sr. F u e n t e h e r r e r o ,  y  c reo  q U e Y l -tínico  m o d o  
de  reniediar. y  r ep a ra r  las^desigu*»Id tdes q u e  l i r l i  jbi 
d o  en el r e p a r to  de  esta v las .an:terim » >• q ir ii i t 'S  ^eria 
q u é  á las p r o v ¡ in d a s  q u e . h a i j  d a d o  m a v o r  n i j U r r o  dé  
h o m b r e s  q u e  el q i iep doéd iv .»m ente  dchi.t r o r r e s p o n d e r -  
la$^ se las tom ase  en c o m b a  este sacr if ic io  para otr«r en 
q u é  el t e p a r to  se V er j f iq u e  ron  a r reg lo »a  un censo  de 
p o b l a c i ó n  q u é  sea m i s  ex a c to  q u e  él q u e  ahora  te
n e m o s .  • •:

' G o n  rSs^ecto d las p r o v i n c i a s  d ‘ 'Cataluña creo  ha 
p a d e c i d o  una e q u i v o c a c i ó n  el Sr. M da V i g i l  , . p u “ s * u  
la .d e  T a rr a g o n a -  y  wn m u c h o s  puntes.de.  la ‘ d e .  H arrc -  
loua sé ha h ech o  la q u i n t a  y l o ' m i s m o  ¿Uredc  en to d o  
el  p r i n c ip a d o *  •
‘ ; E l  Sr. O N D G V I L L A  t. L a u j L b k s  son- los d«-vo-.
dd  los Sertofes q u e  m e  h a n  p r e c e d i d o  ' e n  ej uMV,de lo 
pa la b ra  para  que  sé r e m e d ie n  lo>> abusos q u e  ha h a 
b i d o  en las qu in ta s  e j e c u ta d a s ‘hasta h o y ,  abusos  q u e  
ó a  una.V partes  han .  c o n s is t id o  en no  haberse  lir ^ario á 
e fe c t o  la q u i n t a ,  y  en Otras ep.  hafi -r  cónt  n 'bn id o ; <-on 
m e n o r  n u m e r o  de  h o m b r e s  de !  q u e  del.ia c o r r e s p o n 
d e r í a s ;  mas es n e c e s a r i o ,  señofe*; , tener presente*  q u g  
es de  l o d o  p u n t o  im p o s i b l e  resarc ir  a los p u r b V s  -!,■ lo* 
p e r ju ic io s  q u e  h a y a n  p o d i d o  s u f r i r ,  y esto s ria u n a  
cosa de  n u n ca  a c a b a r ;  y  asi lo f ín ico  q u e  de! eraos  es 
p e r a r  es q u e  se f o r m e  la 13 ucVa estad i t i c a ,  y  en Jo su-* 
c e s iv o  se ar re g le  el G o b i e r n o  é ella en un todo»

N o  h a b ie n d o  n i n g ú n  o tro  Sr. .Senador q u e  tu v iese  
p e d id a  la p a l a b r a ,  se acuerda  haber lu g a r  a vot'ar p o r  
a r t í c u l o s ,  y  s in  d i s c u s ió n  son  a p r o b a d o s  los dos d é  
q u e  consta  el p r o y e c to .

E n s e g u i d a  se p r o c e d e d  la v o t a c i ó n  n o m i n a l  d e í i -  
h i t iv a  de  este p r o y e c t o ,  y  qu ed a  a p r o b a d o  p o r  U n a n i 
m i d a d  , s ien do  7d  los Srcs. votantes .

Se leen y  el Senado q u e d a  en tera d o  de  dos  . d e c r e 
tos , p or  los cuales  S. .\í la R e i n a  ha t e n id o  á b i e n  
a d m i t i r  la d i m is i ó n  q u e  de  sus re sp e c t iv o s  min ister io . ' !  
h an  h e c h o  los Sres. L u z u r i a g a  , D o r n e n e c h ,  C a n t e r o ,  
S e r ra n o  y  Fr ías .

E l  Sr .  c o n d e  de  E Z P E L E T A  t C u a n d o  se p r esen tó  
a y e r  una p r o p o s i c ió n  de  m e n s a j e ,  m a n i fe s t é  q u e  seria  
m a s  c o n v e n ie n t e  se aplazase  su d i s cu s ió n  para e l d i a d e  
h o y ,  p o r q u e  tal vez  h o y  podriamos-  tener a lg u n o s  ra a í  
datos  y  c o n o c i m i e n t o s ;  y  él Sr. Figuera.s , q u e  fue  u n o  
d e  sus a u t o r e s ,  tuVo á bien  a cced er  á este deseo q u é  
y o  in d i q n é .  E n  la ses ión de  a y e r  h u b ie r a  d i c h o  a l g u 
nas pa labras  s ob re  la r e u n i ó n  habida en p a l a c i o ,  y  á 
la q u e  tu v e  el h o n o r  de  a s i s t i r ,  á no  hab er  s id o  tan 
ava n za d a  la h o r a ,  y  si no  hub iera  Creído q u e  h o y  p o 
dr ía  m a n i fe s t a r  a lg u n a s  cosas mas q u e  los Srrs. .Sena
dores  d e b ia n  tener  présen les , con  tanto i tlaynr m o t i 
v o ,  c u a n t o  q u e  algitnos  señores ine haii m o n i fe s t a d o  e l  
deseo  de  estar en terados  de a q u e l l o s  hechos  sobre  q u é  
y o  p o d ía  dar  a lg u n a s  e x p l i ca c i o n e s .

H a n  pasado cosas i m p o r t a n te s ,  c u y a  g ra v e d a d  r e 
c l a m a  q u e  se sepan de  un m o d o  of ic ia l ,  y  d i g o  of i c i a l ,  
p o r q u e  lile parece  q u e  es bastante q u e  un S ena dor  q u é  
las ha p r e s e n c ia d o  l s refiera tal c o m o  el las p asaron ;  
cosas im p o r t a n te s ,  señores,  q u e  cotitriene sean j u z g a d a s  
p o r  todos .  A s i  pues..»..

E l  Sr. F U E N T E H E R R E R O  : P i d e  la p i la b ra »
E l  Sr» P R E S I D E N T E :  ¿ Para q ü é ,  é>r» F u e n t e -  

herrero?
E l  Sr. F U E N T E H E R R E R O :  P i d o  la p a l a b r a ,  se

ñor  P re s id e n te ,  y  cre o  q u e  es de a lguna  Urge ncia,  por* 
q u e  el  Sr. S e n a d o r  q u e  esta h a b la n d o  va a c o m u n i c a r  
al S e n a d o  una noticia de g r a v í s im a  i m p o r t a n c i a ,  de la 
m a s  g r a v e  im p o r t a n c i a  q u e  q u izas  se haya conocido  
jam as .  C u a n d o  y o  v e o ,  señores, q u e  h a y  uti M in is t r o *  
e x t r a ñ o  m u c h o  q u e  n o  sea por  este c onduc to  por  q u ie n  
se c o m u n i q u e  a l  S en a d o  un acta de  tanta i m p o r t a n c ia  
c o m o  la de  q u e  va  á o cu p a rse  el Sr. Ezpeleta.  P o r  eso 
p i d o  al Sr. Pres idente  q u e  antes. . ...

E l  Sr. c o n d e  d e  E Z P E L E T A t  R e c l a m o  el órdeu*  
Sr.  P r e s i d e n t e ,  y  el uso de  la pala lira en q u e  estaba» 

E l  Sr. E U E N T E H E R K E R O í  Y o  no  he h e ch o  uso  
de  e l la  hasta q u e  m e  la ha c o n c e d i d o  el Sr. Presidente*

E l  Sr. c o n d e  de  E Z P E L E T A  .* S iento  q u e  el s eñ or  
de  F u e n t e h e r re r o  se haya  e r i g i d o  en  pro fe ta  , supo-* 
n í é n d o  q u e  he i d o  á hab lar  de  una cosa d e  q u e  n o  mei 
o c u p a r é .  P o r  eso c reo  que  p o d ía  S» S. tener m a s  calmot



y 'replicar después 3e haber oído lo que el prador a , 
quien -se p r e p u s i e r o n  testar tuviese por conveniente 
decir ,  porque ta l  es el orden de la discusión y no otro. 
S e n t ó  mucho que se me haya in terru m p id o ,  y mas 
aun que haya sido por el Sr. FüenteberreTo con quien 
Se. a «a de hablar sobre este mismo asunto hacia uiuy 
,po o; p ’ro cuando S. S. me haya 'oído se convencerá de 
que no diré 'mas de lo que conviene decir.

Es publico y notorio que al entrar ayer en el Se- 
=ai ¡uo recibí úna carta urgente del Sr. Presidente,  en 
que comunicaba que S. M. La Reina Rabia l lama- 
rio á .p ¡lacio al Sr. duque de R iv a s ,  al Presidente y 
a dif. En su consecuencia fuimos tales como estába- 
íii is a p ; lacio , en donde se hallaban ya.el  St. Presi
dente y los Vicepresidentes del Congreso y los señores 
Ministros Serrano y Frias. Después de haber entrado 
en el despacho de S. M . , teniendo á b ie n ‘S. M. hacer
nos sentar , nos dijo habernos llamado con el objeto 
ríe* que la aconsejásemos sobre la formación de un ‘nue
vo Ministerio,  y que queria oír nuestro parecer. En 
-este moni uto el Sr. Pi la 1 Manifestó á S. M . , que su
puesto que entonces se hallaban presentes personas que 
no hablan asistido á la sesión -que tuvo lugar en la 
*io he anterior ,  'convendría hacer una 'relación de los 
h e l i o s ;  y  que si hubiese'alguna inexactitud tuviese á 
bien indicarla S. M. para que con el conocimiento de 
«itos mismos lfechos pudiésemos em itir  su modo de 
pensar.

Con efecto, Sr. P id al hizo una relación exacta 
de todo lo ocurrido en la noche arrterior , en la calif i
ca» ion de cuyos hechos no es de este momento entraT 
«ni pienso entrar,  porque ro  quier-o prejuzgar la cues-- 
tion. Concluida la narración sobre el part icu lar ,  y 
algunos momentos después, se presentó una carta pa
va el Sr. Serrano, cuya carta le-había sido traída poY 
tres Diputados que vi’nreron á palacio. Obtenido el 
per nriso de S. M. para leerla, dijo que aquellos Dipu
tados venian comisionados con el fin de que se permi-« 
tiese presenta ríe al Sr. Olózaga á dar sus descargos. 
Todos los señores que estaban presentes rechazaron por 
un n-midad esta proposición, porque la.creyeron es- 
ca nd a losa ,• •pues se quería una cosa inaudita y nunca 
vista en un case semejante. A. ordúse en su consecuen

te i a poT unanimidad qrie se resporrdie. e que no era po
sible acceder a lo que se p<dio. Sal i ron los Sres. Ser-  
frano .y A-lcon-, con-fi r< ruñaron por algún tiempo con 
aquellos señores, y  volvieron á e'ntrar al cabo de un 
cubrió de In.ra.

No quiero ocuparme ahora cíe todo lo que pgsó, 
porque considero inútil  referir (od.-s-las menudencias, 
y purque lo que importa saber son los puntos capita
les. En este Hio-mento tav im rs el-honor de ma'niíVsl .r, 
y lodos fueron de la misifia opiuion,  que lo que i m 
portaba era pasar á tratar de. la formación del nuevo 
Minist* rdó, porque no podíamos continuar en la s*i- 
tu c ”t)n «-n que i.os hallábam os,  y de la que de uíi 
modo u otro dehiánfos salir. El'^r.  ‘Pidal hizo un larr -  
go 'discurso manifestando el origen.y  los trámites de 
Jos alzamientos y el estado de nuestra situación actual, 
diciendo por último que en este eslado era* indispen- 
M&le formar un Ministerio de coalición, donde jtodas 
las 'Op'iufanes estuviesen representadas, para que todos 
quedasen satisfechos, y no hubiese desconfianzas, t„er- 
m in  Tufase de este modo esta crisis desagradable paya 

. todos los partidos^ y en mi concepto para todos.los 
hombres de bien.

Terminado este discurso todos-hablaron mds ó m e 
nos sobre el particular, y todos convinieron y también 
SI M. en que efectivamente era conveniente ¿ ind ispen 
sable proceder al noml rauiiento de un Ministerio de 
coaIh ion. Por últ im o, e! Sr. Pida! dijo cT S. M.': “V. M. 
p i td e ' pensar en una persona de su confianza para 
que f . rm e  est'e Ministerio.»»  ̂ .

E I ' L r Pidal ed V gu id a  pronunció estas formales 
p i í - hías, que quiero-se tengan en cuenta para el por
v e n ir :

“Je ñ o res , d pesar de todo lo que aquí ha pasado 
yo desearía que si alguno de los señores que se hallab 
prr.sentes t i e n e  que hacer la menor objeción á este pen
samiento s- sirva manifestarlo, porque tstos son asun
tos de m u d n  gravedad.••

Y lodo-, unánimes sin que hubiese únO que recla
mara fiieron de opir.ion úe que debia formarse un M i 
nisterio de coalición, tal cual se habia propuesto.

Consignado’ este h e d ió ,  en q u e ,  repito ,  estuvie
ron todos acordes por u na ni midad , se procedió al có
mo y de qué manera se formaría un acta de estos he
chos. Aplazóse pira la noche, y en su consecuencia so 
señaló á la salida la hora de las mu ve de la misma: se 
p esent .ron los Sres. Diputados y la mayor parte de 
Jos Sres. Senadores que no habíamos recibido aviso en 
contrario, excepto el St\ Presidente y el Sr. Calvet, 
porque al salir de sus casas recibieron una carta del 
St . Gallego, en que se decía qúe habiendo hablado con 
Sv M. el Sr. Ministro de la Guerra ,  después de nues
tra sal da, convino en que se aplazase este acto, y que 
ze avi aria no sé si el dia y hora en que debía tener 
lugar ó La hora solamente; peto esta es cuestfan de 
uembre.

Estuvimos en palacio hasta muy tarde, y allí su
pimos que se habia nombrado para nombrar el Minis
terio á los Sres. Pidal y González Bravo. Habiéndose 
indicado por algunas personas que. convendría que los 
Secretarios del Senado que faltaban asistiesen, fui á 
buscarlos. Llegaron efet tivameule estos señores, y es
tuvimos conferenciando. Ret iráronse les Sres. Pidal y  
Gon/.alez para tratar de nombrar á lo menos un M i
nistro que pudiese firmar lo que se determinase, porque 
Jos Sres. Serrano y Frias se hallaban indispuestos, se
gún se di jo ,  y en la cama.

Qu damos aplazados para boy: hemos asistido hoy 
A palacio, dondo ha tenido lugar un acto de qüe no 
quiero hablar porque no me incumbe; Concluido este 
acto liemos venido;

Como se trataba de enviar un mensaje á S. M . , me 
ha parecido conveniente que el Senado debia saber 
todos e-tos antecedentes para poder obrar en su Visla 
según lo creyese mas opoitunc.  Y el Senado en estas 
circunstancias debe ser muy prudente y comedido en 
expresar su opinión» Por eso creo que tomar»! en con
sideración estos hechos que en mi concepto los he pre
sentado tales como pasaron : coiiio ellos fueron tantos 
y tan importantes podré m uy bfan habrTme equivo
cado , aunque lo dudo, porque en seguida de ilegaf 4 
mi casa anoche mismo hice algunos pequeños apuntes; 
j u s deseaba que mis compañeros estuviesen comple- 
t;-ni( rite enterados de lo que habia pasado, para que 
ru la  uno formase el juicio que creyese justo, aunqtie 
me p ir» ce que sobre esto no puede haber disparidad 
de o pin ioi.es.

El Sr. F U E N T E  I I  F R R F R O :  Sensible,  muy sen
sible me ha sido la inculpación que se lile ha hecho 
per m u pi-rsom* respetable y de quien menos la po- 
d i•» (-«.p'-r-.-r. Sii mpre he reconocido su moderación , y 
Uí'o qiic hace muchos años que tengo dadas piuebaá 
de esto mismo á S. S. Y por t so me ha sido tanta  .mas 
♦ xlraño el que se me haya lucho una inculpación se- 
jne ante. Y o  no be faltado nunca a la moderación , ni 
al or len, y "olo d. spius de haberme concedido el se
ñor i i ts idcnte  í«s palabra use de ella.

E l  Sí*, conde de E Z P E L E T A :  No lia s ’do m i á n i -
sYio hacer á  S. S. inculpación a lgu na ;  pero sí  sentí 
verdaderamente que creyese S. S. que yo iba á mez
clarme en una cuestión grave cuando sabe que le aca
bo dê  hablar sobre el partienb r ,  y le he dicho que 
no la tocaría , porque creía que no era conveniente. 
¿Cómo habia de pensar que había de tocarla? Asi no 
me creí aludido, porque juzgúé que lo que manifesta
ba era consecuencia de loque baldamos ha blado antes.

E l Sr. F U E N T E I I E R R  E R O ;  Diré que si tomé la 
palabra fue á consecuencia de h-her creído que se iba 
á hacer una declaración sobre un documento oficial 
que eDSenado no habia recibido por el conduelo del 
Gobiertío. En  la sesión de ayer se dijo que se iba á 

•celebrar una acta de gravísima i-mportancia relativa á 
. los acontecimientos que en estos dias tantos disgustos 

nos han "causado y han cansado á todo el mundo. In
mediatamente que ói que se iba á hacer una comuni- 
cecíbn de esta importancia , habiéndose leido antes el 
decretó de S. M. nombrando Ministro  de Estado al se
ñor González B r a v o ,  y debiendo ser este el conducto 
legal por donde deben el Congreso y el Senado recibir 
comunicaciones de semejante naturaleza, y como no 
era por el que esta se habia recibido, pedí la palabra al 
creér ¿pe el Sr. conde de Eípeleta  iba á entrar en la 
cuestión.

A h ora ,  deseando saber el modo oócuo se ha hecho 
el nornbramien-to del Sr. González Bravo  para Minis
tro de Estado,  pido al Sr. Presidente se sirva mandar 
leer el decreto dé dicho nombramiento.

E l  Sr. Secretario lo lee. " -
El Sr. F U E N T E H E R R E R O :  ¿ No 1iay mas?
E l  Sr. S E C R E T A R I O :  No,  señor.
E l  Sr. F U E N T E H E R R E R O :  P ues,  señores, aqui 

se tra'La de una cuestión grave , de una cuestión impor
tantísima, de una cuestión constitucional,  pues se tra
ta de un decre’to de S. M. leido al Senado sin estar re
frendado por ninguno de sus Secretarios del Despacho, 
pot ningirrró de los Ministros.

(Varios señores manifiestan al orador que padecía 
una equivocación , pues estaba refrendado por Serra
n o,  Ministro de la GuerraX .

E l  Sr. F U E N 'i ’R H E R R E R Ó  : No lo está , señores.
El Sr. Secretario* lee la firma.
El Sr. - F U E N T E H E R R E R O :  Antes no se leyó,  y 

.por  lo tanto creo q̂ ue el Senadó me hará la justicia de 
óreer que .pareciéndome que faltaba un requisito cons
titucional á nái decreto de tanta im portancia ,  era 
deber mió llamar su atención para que no pasara des- 
apenibido.  „

E l  Sr. P R E S I D E N T E  manda' leer la minuta de 
mensaje presentada en la sesión de ayer por varios se
ñores Senadores, la que en virtud de los art ículos 74 
y 75  del reglamento.queda declarada por de primera 
lectura.

Entra e'n el salón el Sr. Gonfcalez B r a v o ,  Ministro 
de Estado.

Se lee lá tni’nuta dél mensaje y se encuentra con
forme con lo aprobado.

D ice  a s i :  *
•»» Señora:  En las graVcs circunstancias actuales, el 

Senado considera .propio de su deber acercarse al trono 
de V. M. con este mensaje para ofrecerle su.coopera- 
ciotá , con el fin de asegurar la Constitución y  el tro
no. Palacio del Senado és:e.— Jo a q u ín  de A l d a m a r . - F i -  
gueras .irPrúno de Ribera.»»

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  Ministro de Estado: 
(Atención profunda.)  Sr* s. Senadores, antes d-6 venir á 
este sitio he tenido noticia de que ha precedido algún 
debate relat ivo al acontecí miento que tan extraordi- 
m riam en te  m u ev e .y  llama la atención pública. He 
creído de mi d tber ,  á pesar de las dificultades que me 
rodean en el espinoso encargo que S. M. ha tenido la 
dignación de confiarme,  venir prim- ro. á este cuerpo 
colegtslador para pasar rn seguida al otro,  para con
vencer á cuantos duden, á cuantos tengan recelos, á 
cuantos puedan creer que las palabras de S. M. no son 
una verdad , comodebe;creerse-. (Ruidosos y unánimes 
aplausos que obligan a lS r .  Ministro á guardar silencip 
por algunos momentos.)

Continúo diciendo que efectivamente estas pala
bras han sido hoy confirmadas solemne y libremente 
por S. M. delante de personas respetables, delante de 
personas que se pueden considerar en las primeras ca
tegorías de la nación española. (B ie n ,  bien.)

Señores Senadores, la declaración que voy á tener 
el honor de leer en este cuerpo, entiendo sin embargo 
que no debe de ninguna manera ocupar la atención dé 
sus individuos,  porque acaso acaso se vean llamados 
á ejercer una solemne magistratura en que la nacioh 
y la justicia demandan l.i nías severa y  la m asextr ic -  
ta imparcialidad.

Yo pudiera decir algunas cosas m as,  que como tes 
tigo presencial de estos hechos he visto; pero el carác
ter de que en este momento estoy revestido y la dig
nidad del Gobierno no iiie permiten descender á otros 
pormenores que aquellos que están consignados en el 
documento que voy á leer. Este documento,  señores, 
es una certificación , porque el original está archivado 
en la secretaria de Estado , y dice de esta suerte. (S. 5. 
lee con voz grave y pausada el acta solemne siguiente: 
Véase en la parte oficial.)

Señores , esta es la solemne declaración que S. M. 
libre y expontáneamente ha hecho delante de las per
sonas que acaban de oir los SreS; Senadores. Y o  aqui 
he concluido con mi encargo:  ítií encargo era dejar 
en su lugar la verdad de la Real palabra ,  puesta en 
duda por quien no abriga en su pecho sentimientos 
de caballero,  ni de ciudadano siquiera. (F u er tes  y  
prolongados aplausos. Entusiastas vivas á la Reina.)

Al retirarse del salón el Sr. Ministro de Estado, 
Se repiten los aplausos de una manera estrepitosa.

E l  Sr. P R t  SI D E N T E :  No teniendo el Senadb 
asuntos de que ocuparse, para la primera sesión se 
avisará á domicilio.

Se levanta ia sesión á las ttes.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 1.º de Diciembre de 1843

PRESIDENCIA  D EL SEÑOR PÍDAL.

Sé abrió la sesión á  la una ,  y  se principió a' leer 
el acta de la anterior :  estando en su lectura entró en 
el salón el Sr. Olózaga , y todos los espectadores pror
rumpieron en aplausos: el Sr. Presidente tocó varias 
veces la campanilla y reclamó el órden; pero siendo 
infructuosas sus exortaciones y las de varios señores 
Diputados, á quienes no se podía oir erunedio del des
orden que había en las tr ibunas,  se levantó la sesh.n 
Gn concluir de leer el acta , se fueron saliendo ios se
ñores Diputados, quedando m u y pocos en el salón: 
restablecido el órden algún tanto fueron entrando a l 
gunos Sres.. Diputados, y c» rea de las dos entró el se
ñor Presidente y anunció que continuaba lo sesión.

Se continuó la lectura de la anterior y  fue apro
bada.

Se leyeron los artículos 55^ -54 y del regla
mento.

Ju ra ro n  y  tomaron asiento dos Sres. Diputados.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Señores, he mandado leer 

los »articulos del reglamento que contienen las o b l ig a 
ciones que contraen los espectadores y las facultades 
que conceden al Presidente ,  estando resuello á hacer
las cumplir  y á que se observe la compostura que se 
debe en este s i t io ,  ó de lo contrario se llevará á efecto 
lo prevenido en el reglamento,  y será severamente 
castigado el que perturbe el órden y falte al respeto 
que se merecen los representantes de la nación.

E l  Congreso quedó enterado de un decreto de S. M. 
exonerando del cargo de Presidente del C o n s e j o  de 
Ministros y Secretario del Despacho de Estado al se 
ñor D. Salustiano de Olózaga.

Asimismo quedó enterado de otro decreto en que 
S. JVL nombraba Ministro de Estado y notario mayor 
interino de reinos al fir. D. Luis  González B r a v o ,  c o 
mo igualmente de haberse servido 5. M. adm itir  las 
dimisiones que de sus respectivos cargos habían hecho 
los Sres. Luzuriaga , Domenech , C an tero , Fr ias  y  
Serrano.

Se puso en conocimiento del Congreso que la co
misión encargada de em itir  el dictamen sobre el pro
yecto de amnist ía  había nombrado pífra su ex im en  á 
los Sres. D. Francisco Martínez de Id Rosa y D. F r a n 
cisco de Paula Castro y Orozco.

Se leyó un d ictim en de la comisión de Actas pro
poniendo la admisión de un Sr. Dipútido.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á proceder al sorteo 
de las secciones según es costumbre á primeros de mes; 
pero la mesa tiene que hacer una aclaración hasta 
cierto punto importante:  alconstituir.se las secciones 
se ocurrió una duda, y era sobre si algunos Sres. D i 
putados que habían admitido......

E l  Sr. O L O Z A G A  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  La tendrá V. S.
Digo", señores, que á la mesa se le ocurrió de pron

to esta duda : algunos Sres. Diputados habían a d m it i 
do gracias, ó empleos del Gobierno,  y se dudaba si de- 
bian ó no considerarse como D ip ú ta lo s ,  y la ínesa no 
los ha convocado; pero tiene reunidos todos los an te 
cedentes que existen acerca de este punto para que el 
Congreso disponga !o que le parezca : esto es lauto mas 
importante cuanto que el Sr. Olózaga se encuentra en 
este caso, y ha p dido la palabra,  y  antes es preciso 
que un Sr. Secretario lea los antecedentes.

Ocupó la tribuna un Sr. Secretario, y leyó varios 
acuerdos del Congreso relat ivos á si los Sres. D iputa
dos que admiten gracias ó empleos del Gobierno están 
ó no sujetos á reelección.

El Sr. P R  ESID EN P E :  No pudiendo deliberarse en 
la forma ordinaria sobre esta dificultad que ha ocur
rido á la mesa,  se ha fijado la cuestión en los térmi
nos siguientes,  que es en los que parece debe propo
nerse:  ios Ministros que han sido exonerados ¿ pueden 
ó no ser considerados como Diputados? Asi fijada la 
cuest ión,  los señores que pidan la palabra en pro o p i
nan que el Sr. Olózaga continúe, y  los que la pidan en 
contra que no.

Se lee un acuerdo relativo á si los que han sido M i
nistros pueden continuar ejerciendo el cargo de D ip u 
tados después que cesan en el desempeño del M inis 
terio.

E l  Sr. O L O Z A G A :  Pido la palabra en contra de 
la cuestión que ha propuesto el Sr. Presidente ,  por
que la creo mal puesta.

Se leyó el art.  21 del reglamento.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sin  embargo de lo que di

ce el articulo que se acaba de le e r , el Sr. Olózaga tie
ne la palabra para fijar la cuestión.

E l  Sr. O L O Z A G A : Señores, seré m u y b re v e , pro
curaré no separarme en nada de lo que exi ja  la cues- 
. tion, y rogaré después al Congreso me permita hablar 
a o  rea de la cuestión que en el dia ocupa á todo M a
d r id ,  y aqui esperaré tranquilo que los Sres. D iputa
dos hagan los cargos que gusten, usando del derecho 
que tienen en todas las monarquías constitucionales 
cuando los Ministros faltan á su deber.

V olv ien do ,  señores, á la cuestión diré que el se
ñor Presidente tiene derecho de proponer las cuestio
nes del modo que crea m is  oportuno, y al proponer
las hace uso de la facultad que le concede el reglamen
to;  pero yo la considero mal puesta, y dejo á los se
ñores Diputados que la caliíiquen como gusten : es una 
cuestión que no dice nada afi rm ativo ,  nada positivo: 
dice, ¿pueden los que han sido exonerados ó han hecho 
dimisión ser considerados como Diputados? ¿Cómo he
mos de votar esto, señores, si son dos los miembros que 
contiene esta proposición que no están de un modo pre- 
fciso y terminante fijados? Dejo aparte la consideración 
de si debe reducirse á los que lian sido exonerados ó 
h in  hecho dimisión. Puesto que tanto ofende al señor 
Presidente que yo haya dicho que la pregunta está 
mal hecha,  debo decirle que exonerado no hay ningu
no que haya tenido la honra de serlo mas que y o :  á 
los que se ha admitido la dimisión es preciso que la 
hayan hecho para que se les aduiita , porque de lo 
Contrario no habria objeto sobre que recayese la adm i
sión: estos son dos términos de la pregunta cogidos asi 
al vuelo;  pero entrando en materia diré que si la me
sa ha creído cumplía con su deber en no citar á los 
que estaban en este caso, yo siento la necesidad de de
cir al Congreso cosas gravísimas en que se interesa el 
bien de la monarquía española; y asi aun cuando yo 
tespelo la opinión de la mesa, sea cual fu ere ,  no creo 
encouttarse en el caso de no ser adm itido;  pero si asi 
no fuese, renuncio á permanecer un instante mas en 
este sitio en resolviendo el Congreso otra cosa.

Dos son los acuerdos del Congreso sobre si pueden 
ó np  continuar;

El Sr. P R E S I D E N T E :  Es preciso, ó fijar la cues
tión ó hacer ver que está mal fijada , y  en ese caso el 
Presidente juzgará lo que ha de hacer, puesto que no 
se debe hacer otra cosa.

E l  Sr. O L O Z A G A :  Reconozco que el Sr» Presi
dente está en su derecho, y queda á su autoridad é 
instrucción si tiene á bien fijar la cuestión: si hay 
quien pida la palabra, yo la pediré en p ro ,  y  sino en 
contra.

El  Sr. P R E S I D E N T E : Y o  no tengo empeño en fi
jar la cuestión : ha sido una cosa improvisada ; pero 
se va á presentar una proposici )n que dará materia de 
discusión.

Se leyó lina proposición del Sr. Posada á si los 
Sres. Olózaga,  Cantero y Luzuriaga están su etos á. 
reelección, y por consiguiente no pueden tomar parte 
en las discusiones del Congreso.

El Sr. POSAD A : Señores, desearía en el alma que 
asi el Sr. Olózaga como sus compañeros estuvieran 
sentados en estos escinos pira defenderse de los g r a v í
simos cargos que pesan sobre ellos; pero como in d iv i 
duo de la mesa y como Diputado debia sostener los 
acuerdos del Congreso:  existe uno en que se previene 
que todos los que admitan gracias ó empleos del G o 
bierno están sujetos á reelección,  y por consiguiente 
no pueden tomar parte en la discusión: en cuanto á 
los Ministros desde el dia en que S. M. los honraba no 
lomaban parte en 1a discusión como Diputados,  y no

hubo eñ í i íp iiT  en que se haya pasado al Congreso itna 
Cosa asi : respecto á los que lomaban eniph o ó gracias 
ctei o o m e r n o ,  era la práctica corriente pas c »r l o  a una 
comisión pira  que diese su d ictam en ,  dándose cu n tí  
después para que vi Congreso decidiera : r aspó lo á 
los Secreta ¡os del despacho nadie ha dudado un m o 
lí ento p ie>to que d^sde el dia que cesaban de serlo 
no te un» btn p a r t e  en la di cu ion.

Cuando cesó el Ministerio de 9 de M a y o ,  no pudo 
venir á to in-r  p a r t e ,  y eso que se les dijo que v in ir-  
r in ,  y hubo quien les rogiba para e l lo :  por estas ra
zones c r e ia  yo que uno que h i  sid o Ministro rfo puede 
V e n ir  á s e n t  rse en este sitio, por lo que propongoquB 
sin necesidad de que pise á u n a  comisión ge declaren 
sujetos á reelección.

Después de leídos los artículos i  10, 111, 112 y 1 (3  
del reglamento-, se preguntó si se tomaba eii conside. 
cion la proposición del ' r .  Posada, y  se acordó que si.

Se puso á id i se us i on , y loinó la palabra en c o n t r a
E l  or. O L Ó Z A G A :  Voy á impugnar esta propo

sición en los términos mas lacónicos que me sean po
sibles y sin que nadie advierta lo qúe tengo que decir 
sobre otro asunto mas grave. La proposición introdu
ce úna novedad muy s ingular :  se encuentra firmada 
por uno solo»( (Varios Sres. Diputados piden la pi la
bra en pro y en contra.) Decía que esta propósici^i 
introducía Upa gran novedad que yo no sahi'a--i f r i 
sar de haber sido Diputado en tantas Cortes y  IlJgisl i
taras , no habla visto nunca que por una proposición 
incidental se viese Uñó sujeto á reelección : no ha l h 
bido un Sr. Díputadoque haya sido declarado sujeto á 
reelección sin que haya una comisión dado sü dicta
m en,  permaneciendo 2 4  horas sobre la mesa. Voy ad 
fondo de la cuestión , y á decir solo lo mas preciso: 
tanta es mi impaciencia ,  porque una vez es
te pu nto ,  tenga el Congreso la indulgencia dó oiruie 
sobre un asunto gravísimo. Tres  són los casos que tie
ne el Congreso pira  dilucidar la cuestión en este púna
lo: es el de 7 de Marzo de 1812.  El Sr. secretario R o
ca Togores se ha tornado la molestia de leer los acuer
dos del Congreso:  yo me loshabía proporcionado tam
bién y los he ido repasando al mismo tiempo, y asegu
ro que están conformes con los que ha leido S. 8.: en el 
uno fecha 7 de Marzo de 1812 se aprobó que estuvie
sen sujetos á reelección los que bubieseú obtenido em
pleos en la casa Real ó comi iones con sueldo : por es
te acuerdo aprobado en el Congreso estoy yo privado 
y también ló están mis compañeros de quedar hasta 
cierto punto sujetos á reelección; pero este acuerdo no 
es mas que un proyecto de le y ,  puesto qúó tiene, una 
nota que dice que se ha comunicado al Senado, y ni este 
lo ha aprobado, ni la corona le ha dado su sanción, 
ni tampoco ha sido promulgado; requisitos todos esen
ciales para que se considere como ley : de consiguien
te,  careciendo de todas estas formalidades, .no puede 
tener efecto alguno legal»

Siendo esto tan evidente, que Cansaría inútilmente 
á los Sres. Diputados,  y faltaría á la proposiciou que 
he hecho de l imitarm e todo lo posible , vamos á ver 
el otro acuerdo: según lo ha leido él Sr. Secretario es 
de 11 de Mayo de 1811 , y  dice que los que se hallen 
en el caso que marca el art. 33 de ia Constitución ce
sen desde el momento en que se declaren sujetos á re-? 
elección;  es d e cir ,  que para que este acutlrdo se cum
pla se necesita esta deChiracion, ¿y aqui la ha habido?. : 
N o ,  señor» Si se tíos hubiera declarado, sujetos á ree¿ 
lección, no hubiese el Sr. Posada presentado su propo
sición de un modo tan inusitad o: yo faltaría al buen 
juicio que tengo de los Sres-. Diputados si  ̂iuvistb r í  
sobre este punto:  síehdo pne& que hasta •que-se
declare no estamos sujetos á reeleccioh, y que el acuer
do que está én el S'éfiadó hefcebilá su aprobación y, lá 
sanción de la Corona , se dedüce que hemos podido 
hablar,  y que ha debido lia filársenos.

D :ce el Sr. Posada que el Ministerio del 9 de Ma
yo y otros han sido declarados sujetas á reelección: yo 
Confieso que en filatería de hechos no negaré al señor 
Posada los que c ite ;  pero porque en alguna ocásion síí 
haya faltado á esa fórmula, no debe fa ltar ahora á ella 
habiendo un acuerdo te rm in an te :  hay á mi entender 
muy fuertes razones para que la proposición del señor 
Posada no sea aprobada ; pero aun cuando tenga espe
ranza de' que produzcan el efecto que me prometo, 
preguntaría con qué razón se ha de privar de la de
fensa á los hombres inocentes cuando cómo dice el se
ñor Posada pesan sobre ellos graves cargos,  y  mayor
mente cuando son los únicos que los pueden contestar? 
pero yo no puedo creer que se adopte semejante méto
do,  ni se encuentre Oposición para saber la verdad, nq 
puedo creer que después de haberme cerrado las puer
tas cuando podía haber hechp revelaciones de lo qu,e se 
fragua contra el pais, se me niegue la defensa. Si va- 
leu algo las razones que he apuntado, apeló al con
vencimiento que deben tener los Sres. Di putados de ua 
hombre que está resuelto á perder la vida por su hon
ra para que se le permita tener una ocasión en que se 
esclarezca la verdad, y  en que al mismo tiempo que sé 
juslique , se salve el pais de la ruina que le amenaza. 
Que examine esto el Sr. Posada con toda la calma de que 
sea susceptible-, y que á mi no me falta , y juzgue si 
podrá hacerse justicia á sus sentimientos,  y si podran 
conocerse sus principios de imparcialidad y buena fe, 
cuando se diga después que no se ha querido oir á u n 
homl re á quien se le hacen grandes cargos,  con el 
convencimiento de que-sus explicaciones serán tales 
que conteste victoriosamente. Espeto demostrarlo de 
modo que no haya uno que no reconózca la verd id dé 
mis asertos, de modo que no den lugar á dudar de un 
hombre que se presenta y á quien se quiere confun
dir con esos sucesos singulares. (Aplausos.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  R ep ito ,  señores , que si 
mando evacuar la tribuna se evacuará.

El Sr. O L O Z A G A :  Desearía que no se volviesen! 
a' repetir  iguales demostraciones que de ninguna m a 
nera pueden infundirm e á n im o ,  asi como otras tam
poco me le pueden quitar. Concluyo diciendo que se 
admita á quien tanto y  tan grave tiene que m ani
festar.

E l  Sr. P O S A D A  : No ha sido mi ánim o privar a 
Sz. Olózaga del derecho que le asiste á ser oído : n o 
crea el ^r. Olózaga que yo quiero privar á nid ie de 
la defensa : pot el contrario , quiero que sea oí
do, y que conteste á los cargos que se le puedan hacer: 
puede pues tranquilizarse S. S. con resp eto á este p» r -  
t icular ,  y esté seguro de que en mi tendrá un defen
sor pira que se le permita responder á lo que contra 
él pueda resultar ,  porque esto le interesa al Congresó 
tanto como á S. S. mismo. Si he formulado la propo
sición,  como dice Olózaga,  de una manera inu
sitada, S. S. puede conocer que esto consiste en que no 
se ha presentado otro caso igual al presente, y poi ló 
tanto nada tiene de extraño.

Ha dicho S. S. que habia dos proyectos de ley so
bre este punto y que habían pasado al Sen do : aquí 
tengo que rectificar un hecho que S. S. recordará que 
desde que se votaron en el Congreso se entendió como 
jurisprudencia establecida que desde el momento en 
que un Diputado quedaba sujeto á reelección , no po
día sentarse en los escaños del Congreso.

E l  Sr. O L O Z A G A :  Agradezco la oferta que me



lince el Sré Posada ,'y  voy á ‘deshacer dos equivocacio
nes: hay un proyecto de ley, nada mas que u n o ,  que 
no está aprobado, esto no im porta  : en lo de la in tel i
gencia común que el Sr. Posada dice que se le ha dado 
convengo; pero no en que este ejemplo tan general  
fo rm e un a ju r isprudenc ia  particular:  por lo demas vo 
creo que no se nos deben negar los medios de defensa, 
y cuento con el Posada para esto.

El br. P T A  P IZ A R R O :  He pedido la palabra 
cuando el Sr. Olózaga ha dicho que era inusi tada la 
proposición que se d iscu tía : el Sr. Posada no quiere 
mas que lo que está preceptuado por los acuerdos del 
Congreso, y tampoco es una preposición incidental, es 
una proposición para producir  la discusión, y  á la 
que el reglamento da un nombre particular.

En tra ré  en la cuestión: la pr imera  parte es dé re
glamento y la otra relativa á la razón que existe por 
parte  del Sr. Olózaga: esta segunda parte desde luego 
tiene mi a poyo :  deseo la mayor  la titud posible en la 
defensa, mucho mas cuando se interponen cosas de 
tanta  trascendencia; pero ahora solo se trata de la pro
posición, de la cuestión del reglam ento;  y  esta es tan 
clara que no puede dejar lugar  á duda. Dice que desde 
el momento que se declaran sujetos á reelección no 
pueden los Diputados sentarse en los escaños ni tornar 
parte  en la discusión : prescindo ahora de los proyec
tos de ley ,  que no son leyes hasta que reciben la san
ción : lo cierto es que los Diputados desde el momento 
que obtienen un cargo dejan de s « t  considerados como 
tales D iputados, y esto está tan fuera de duda , que á 
n ingún  Sr. D iputado se le ha declarado sujeto á reelec
ción sin preceder un d ictamen de la comisión, y po
dría ci tar tres ó cuatro casos en que esto no ha sido 
necesario. Pero entran  ahora las consideraciones perso- , 
nales respecto del Sr. Olózaga , por lo que si S. S. W  
cree necesario, desde luego tendrá mi voto para, que 
hable todo cuanto quiera;  pero aqui no se-trata sino 
de si puede.asist ir  á las sesiones ó no, y  yo creo que el 
Congreso estará persuadido de que no puede tomar 
p a r t e e n  la discusión.

El Sr. M A D O Z : Creo que la mesa ha principiado 
la cuestión de hoy invadiendo el reglamento ,  que es 
la garantía  que tenemos y que nos presenta la ocasión 
de decir las cosas fuertes y d u ra s ;  y coino no tenemos 
mas armas que el r eg lam en to ,  ni otra seguridad que 
la conciencia de que defendemos la causa de la l iber
tad, nos parapetamos, en la in teligencia.....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sírvase V. S. ceñirse á la 
cuestión.

El Sr. M A D O Z :  V oy  á hacerlo , Sr Presidente:  
he dicho que yo quiero que el reglamento se observe, 
para  poder decir aqui todo lo que puedo decir, gus
te ó no guste, sin qué nada me atemorice, para poder 
v en i r  de fuera sin que se me amenace.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Señor Madoz , cíñase V. S. 
á la cuestión.

El Sr. M A D O Z : Sr. P residente,  bien puede V. S. 
conocer que algo tenia que decir,

La mesa ha in f r ing ido  el reg lam ento ,  porque la 
proposición es incidental y  no habia cuestión sobre 
que pudiere  recaer ,  según previene el reglamento: 
ademas está firmada por uno solo, y se necesitan siete 
firmas para que pueda ser objeto de una discusión.

Con respecto á la cuestión de que se tra ta  hay  dos 
acuerdos del  Congreso, el uno que tiene fuerza de ley 
para nosotros, y  el otro no hasta que reciba la sanción: 
el que nos obliga es en el que el Congreso de term inó 
que en el momento  en que se declarasen sujetos á re
elección no pudiesen sentarse en los escaños del Con
greso : yo soy m u y  amigo de razones y  de números: 
se dicé que no hay  ejemplares de haberse declarado 
sujetos á reelección: no hay  u n o ,  sino cinco;  y esta 
consideración debe pesar m u éh o ,  porque se dice qu* 
no deben ven ir  aqui. vSi se mira la cuestión en e l  terre-  
no de la delicadezajno deben sentarse en este sitio; p -  
ro  ahora creo que por' esa misma delicadeza deben de 
sentarse en esos escaños, porque debemos desear en te 
rarnos dé la verdad de los sucesos que han  ocurrido, 
tan to  como los Minis tros manifestarla.

Pero hay mas:  aqui han venido á ver si se les de
clara ó no sujetos á reelección, y  esto no se puede ha
cer por medio de jiha proposición incidental : esto de- 
he ser objeto de una com isión , la que tiene que dar  su 
d ic tam en ,  y  yo pido que el reglamento  se observe y 
se cum pla  su espíri tu para que haya la calma nece
saria en las discusiones y  la dignidad que debe tener 
el Congreso.

A lgunos  hay en el Congreso que también debían 
estar  sujetos á reelección: hablo del Sr. Moyano, que 
yo creo que no puede ser Diputado porque ha recibido 
una  gracia del Gobierno : otros muchos hay en este 
caso, y no digo sus nombres porque no han pedido la 
palabra como el Sr. M oyano; si la p id ieran  los diria : 
el día en que el Gobierno mande la nota de las gracias 
y  empleos que ha concedido, y se pase á la comisión 
de casos de reelección , el Sr. Moyano tiene que sa lir  
dé aqui .

El Sr. P R E S ID E N T E  : A la cuestión.
E l  Sr. MA D O Z  : Yo suplico á V. S.....
E l  Sr. P R E S ID E N T E :  Yo creo que no es del se

ñor Moyano de quien, se habla.
E l Sr. M A D O Z : He hablado del Sr. Moyano para 

hacer  una com paración ,  y  creo que esto no tenga na
da de particular.

El Sr. Posada hizo una rectificación.
El Sr. S A R T O R lU S e n  pro :  Siento muchísimo que 

no se halle presente el Sr. Madoz, porque tengo que 
d ir ig i r le  una pregunta. (Entra  el Sr. Madoz.) El señor 
Madoz, ya que tan oportunam ente  ha venido,  ha dado 
á entender que S. S. y sus amigos políticos son los ú n i 
cos defensores de la libertad , y que para defenderla no 
tienen las suficientes garantías .  El Sr* Madoz cree que 
los riesgos son únicamente para S. S. y  para sus a m i
gos políticos: yo creo que se equivoca. ¿Cuándo ha ha
bido para los que han combatido en su bando riesgos 
y  persecuciones? N unca :  por el con trario ,  los desas
tres, los cadalsos han  sido para los que combatieron en 
dis t in tas  filas.

(El Sr. P R E S ID E N T E  llama al orador á la 
cuestión.)

E n tro  en la cuestión diciendo que estoy en te ram en
te  de acuerdo con parte de lo que ha manifestado el 
Sr. Madoz , y  si se tratase únicamente de si el Sr. Oló- 
znga ha de tomar par te ó no en la grave cuestión que 
va á ocupar al Congreso, desde luego podría contar con 
m i  voto: tengo grande ansiedad de oírle : n inguna  
prevención rae an im a contra él , y  nunca seria de opi
nión de condenar le sin oirle. Pero no se trata,  señores, 
.solamente de esto: el que el Sr. Olózaga pueda ó no 
to m ar  par te  en la cuestión ó cuestiones que aqui se 
tra ten  , será una consecuencia de la decisión que el C on
greso adopte e(i la presente: esta se reduce á si se ha 
de c um plir  ó no yon el reglamento y demas acuerdos; y 
yo  en semejantes (Hiesliones s iempre voto por la obser
vancia  del reglamento y acuerdos del Congreso.

Tres son los argum entos que ha presentado el se
ñor Posada en defensa de su proposición. El p r im ero  
se reduce á una proposición aprobada en el Congreso, 
y  que al ser comunicada al Senado se estancó allí. En 
s i  proposición se establece que los Ministros no pue

dan tom ar  par te en las discusiones después que ocu
pen las sillas ministeriales. Se alega contra ella que 
no obtuvo la sanción Real,  y  que por lo mismo quedó 
sin valor a lg u n o ;  y no pienso ocuparme de este a r 
gum ento  porque no me hace falta. Yo me atengo al 
segundo argumenLo, que es un acuerdo del Congreso, 
que previene que en el momento que un Diputado 
haya obtenido una gracia, destino ó condecoración d t l  
Gobierno, queda sujeto á reelección y no puede ya 
tomar parte en las deliberaciones del Congreso ni sen
tarse en estos bancos. Esto me basta para demostrar  
que el Sr. Olózaga , el Sr. Luzuriaga y el Sr. Cantero 
desde el instante mismo en que recibieron la inves ti 
dura de consejeros de la Corona , no pueden sentarse 
aqui como Dipu tados ,  que es el objeto de la proposi
ción. Mientras no se me cite un solo caso en contra
r io ,  yo no puedo hacer una excepción en favor del 
Sr. Olózaga y  sus dignos compañeros,  porque no creo 
que tengan ningún  privilegio.  Venga enhorabuena á 
este lugar para un caso dado: yo votaré porque se le 
admita  y permita  hablar  ; pero no venga reclamando 
un derecho que no tiene, porque por lo mismo no 
puede concedérsele. (El  Sr. Ovejero y varios Sres. D i
putados piden la palabra en contra.)

El Sr. SA R T O R IU S: Presente está, señores, en 
confirmación de todo lo que iba diciendo el Presiden
te del Gobierno provisional que en momentos bien 
cr íticos,  cuando todos hubiéramos deseado su presen
cia en este si t io,  no pudo venir  á él por las mismas 
razones que ahora no puede hacerlo el Sr. Olózaga , y 
ademas hay en m i favor todos los precedentes del 
Congreso.

En cuanto á la generosiddd de los Sres. Diputados 
que ha invocado el >̂r. Olozága, la mia la tiene desde 
luego S. S. : lo que yo le niego, tanto á él como á sus 
compañeros es el derecho de sentarse en esos bancos.

Ha dicho S. S. que lejos de temer la decisión en 
ese asunto tan espinoso, se encuentra lleno de satis 
facción y espera t ranqui lo  el fallo. S. S. tiene razón: 
se ve apoyado fuertemente por aquellas m ism .s  per
sonas que conmigo expusieron sus pechos para e levar
le al alto puesto que ha ocupado; pero yo,cu <lesquie- 
ra que sean sus amigos,  siempre me enconlr ¡ré en la 
crisis actual al lado de una régia persona, tan digna 
por todos tí tulos de ser defendida por pechos leales y  
españoles.

El Sr. O L O Z A G A , p i ra  una alusión persona l : El 
Congreso habrá notado mi eircunspeccic n en todas las 
ocasionts en que se me ha perm itido  usar la palabra, 
y  alego ahora estos títulos para esperar la misma i n 
dulgencia que se ha concedido al .Sr. Sartorios. En 
pr imer  lugar doy á S. S. las inas sinceras gracias por 
lo lisongeramenle que ha hablado acerca de mi h u 
milde persona:  solo falta que no se lleve el aire las 
palabras del Sr. Sar torius ,  como se ha llevado las del 
¿>r. Posada.

El Sr. Sar torius ha creído que podía mezclar en 
ésta cuestión la posición en que me encuentro, y  dice 
que estoy á la cabeza de un g ran  número de amigos 
que rae son m u y  recomendables: yo  agradezco mucho 
esos p-irapetos; pero no necesito ninguno. Anuncio  so
lemnemente que mis principios son siempre los mis
mos, que en nada han variado , que iguales han sido 
los que he profesado cuando Ministro  que en otras 
ocasiones, y que los mismos principios de gobierno y 
orden apoyaré siempre, sean cualesquiera las personas 
que se sienten en aquellos bancos.

No son ,  señores,  cuestiones de am or propio : son 
de política las que ahora se ventilan , y  sin tocar pun
tos que no son de esta ocasión, perm itido  me será de
cir  que el haber merecido el alto honor de ocupar  esa 
silla (señalando la de la presidencia del Congreso), no 
tuvo significación alguna pol ítica; y que el haber  su
bido al Ministerio, tampoco fue consecuencia de haber 
obtenido la confianza ni el voto de ciertas personas á 
quienes siempre manifesté que yo  no. aceptaria cand i
datura  alguna en oposición con el Sr. C o r t ina ,  y  hoy 
he descendido de aquel alto puesto á consecuencia de 
haber adoptado medidas salvadoras: ha sido.... lo diré,
señores , porque he llegado á saber que ciertos h om 
bres meditaban en el pais una reacción espantosa.......
(Agitac ión ,  murmullos.)

E l Sr. P R E S ID E N T E  llama al órden al orador 
diciendo que no era llegado el m om ento  de t ra ta r  esa 
cuestión.

E l Sr. Posada hace una rectificación.
El Sr. M A D O Z ,  para una alusión personal:  He 

oido decir  al Sr. Sartorius que yo soy de los que creen 
que no hay en este banco sino liberales, porque yo no 
pertenezco á la coalición p a r la m e n ta r ia ,  porque la 
creo muerta  , y  al  fin mas vale m archar  con amigos 
que combatimos ya juntos , con amigos conocidos 
que  (El  Sr. Presidente llama al  orador á la cues
tión.)

H a dicho el Sr. Sartorius que solo para S. S. y  
amigos políticos ha habido persecuciones y  cadalsos: 
lo que yo debo decir á S. S., y  sobre esto l lamo pa r t i 
cularm ente  la atención del Congreso, es que cuando 
yo me he presentado á la puerta de este edificio he 
observado que muchas personas que no tra ían  billete 
su b ía n ,  y  otras que lo t r a ian  eran  rechazadas por la 
fuerza arm ada; y  habiéndome yo acercado en compa
ñía de otros Sres. D iputados fui también repelido por 
el centinela, que me hizo retroceder dos escalones d án 
dome con la culata del fusil en esta p i r t e  (nos pareció 
que señalaba el pecho). Debo manifestar , en houor del 
oficial de guardia ,  que se portó como buen ciudadano, 
buen m il i ta r  y cabal lero ,  dando órden al  centinela 
p i r a  que nos permitiera  p a s a r ,  sin lo cual aun  esta
r íamos á la puerta. Yo supongo que el Sr. Presidente 
tendría lomadas todas las medidas oportunas, y habrá 
tomado todas las que son necesarias para asegurar  en 
este sitio la independencia de los Diputados: creo que 
en sus manos está bien asegurada nuestra liber tad ,  y  
que podemos confiar en su celo; pero esto no impide 
el decir que desde que subimos por esas escaleras no ha 
sucedido atentado semejante,  y  que estamos en el caso 
de que se adopte alguna medida seria para que no se 
rep i tan ,  y que no se den golpes , ya no digo á mi, 
sino ni al menor de los ciudadanos. Yo en el caso pre
sente hice lo que creí de mi deber como represen tan
te del pueblo, d i r ig iéndom e al oficial de guardia y 
haciéndole v e r lo  que un Dipu tado  debía hacer ver  á 
un m ili ta r  en tal situación.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Al o i r e l  hecho que acaba 
de mencionar el Sr. Madoz,  en cuyo relato se envuel
ve una acusación contra el Presidente, este no puede 
dejarlo pasar en silencio sin dar razón de su conducta 
á los Sres Diputados . Habiéndose notado agolpado in 
menso gentío á la puerta  pr inc ipal  de este edificio, 
hubo de darse la órden de que no se dejase aprox im ar  
á nadie después que las tr ibunas  estaban l le n a s , la cual 
comunicada á los centinelas la ejecutaban cuando llegó 
el Sr. Madoz. Es claro que si el Sr. Madoz se hubiera 
d ir ig ido  al Presidente en vez de d ir ig irse al centine
la , no hubiera recibido S. S. el golpe de que se 
queja ; pero se dir ig ió  al centinela , y el centinela tenia 
órden de tío p e rm i t i r  que nadie se aproximase con bi
lletes ni sin él* supuesto que como he ind icado ,  las 
tr ibunas estaban ya  llena?; y  aquí tiene S. S. en qué ha

consistido todo el desmán. En cuánto á lo demás, debo 
a seg u ra rá s .  S. que los Sres. Diputádos gozarán aqui de 
la amplia  libertad que han gozado siempre. Quéde 
pues sentado que p ira  aspgurar el órden se habia m an
dado que después de llenas las tribunas no se p erm i
tiese el ingreso á nadie; que á unos caballeros que es
taban en un pasillo por no caber en la t r ib u n a ,  se les 
perm itió  quedarse ,  y  que el Sr. Madoz se dirigió al 
fcéntinela y nó al Presidente: estoy seguro que Si Sino 
lo negará.

El Sr. M A D O Z: Yo he reconvenido al centinela* 
es verdad ,  porque era quien me impedia el paso y me 
m alt ra ta ba :  si el Sr. Presidente quiere que tuviese la 
sangre fria de dejaruie golpear sin decir esta boca es 
m ia ,  eso no estaba en mi el hacerlo.

El Sr. SARTORIUS para una rectificación, ó uie- 
jor para una alusión personal :  El Sr. Madoz ha dicho 
quela  coalición parlamentaria  está rota, que ha muerto: 
yo  por mi parte debo asegurar que no la he roto ni  la 
la romperé, que estoy dispuesto á defender  siempre el 
órden y la l ibertad, y  si volviesen los partidos en su 
exaltada frenesí á derramar  la sangre de los buenos 
patr ic ios,  desde luego protesto que uo presenciaré su 
encarnizada lucha: antes emigraré á países extrangeros»

Se leyó la siguiente proposición incidenta l :
««Pido al Congreso que la proposición del Sr.  P o 

sada Herrera  pase á las secciones.
Palacio del Congreso 1? de Diciembre de 1843.— 

Sánchez de la Fuente.  «.
E l  Sr. SA N CH EZ D E  L A  F U E N T E  para apo

yar la  : No encontrando, señores, otro camino para h a 
blar y  deseándolo v ivam ente ,  me parecié) oportuno 
presentar la proposición incidental  que se acaba de 
leer, que la creo en su lugar y  digna de s-r aprobada 
por grandes razones, y  no es la menor  porque difícil
m ente 'se  podrá discutir  en esta sesión la proposición 
que está ocupando la atención del Congreso con loda 
la calma y madurez que el asunto requiere. Desgracia
dam ente  he notado que la cuestión se va haciendo m is  
bien que de razón y de reglamento, cuestión de p a r t i 
do (El Sr. P R E S ID E N T E  llama por dos veces al
orador á la cuestión. El orador continúa y pide que se 
lea el acta de 7 de Marzo de 1812, y  después de leida 
por un Sr. Secretario, prosigup.)

La lectura que se acaba de hacer convencerá d eq u e  
esta no es ó no debe ser por lo muios cuestión de pa r 
tido, si nó de razón,  de reglamento; pero sin embargo 
el Congreso habrá notado que mu-hos de los Sres. Di
putados que impugnan  hoy la proposición del Sr. Po
sada defendieron entonces la contraria , y  ciertamente 
el caso que se debatía no podía ser mas idéntico. Por 
eso, señores, porque veo que se va haciendo euestion 
política y  de par t ido ,  la que solo debiera ser de razón 
y reglam ento ,  por eso propongo para dar  lugar á que 
las pasioues se calmen, que la proposición del Sr. Po
sada pase á las secciones para que den su d ic t ím e n ,  y 
asi se lograría ventilar la con la sangre fr ia que convie
ne á semejantes debates.

Se ha dicho aqui que estamos tratando esta cues
tión de un modo inusitado,  y en efecto de un modo 
inusitado se está tra tando , porque el caso que envuel
ve es también inusitado. Esta proposieion es de aque
llas en las que se debe p reguntar  al Congreso antes de 
e n tra r  en su discusión si deberán pasar á las seccio
nes ó si se han de discutir  sin este requisito. Asi es 
que no habiéndolo hecho de esta m anera ,  liemos en
trado en urta discusión nula en que no debimos en
t r a r ;  hemos infringido abiertamente un articulo te r 
m inan te  del reglamento; y para subsanar  esta falta me 
parece lo mas acertado que se decida que ha debido vo
tarse si ha de pasar ó no á las secciones la proposición 
delSr. Posada, y que se vote en seguida para que en la 
discusión que sobrevenga presida la calma y madurez 
que se echan de menos en la precipitación con que se 
quiere proceder.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A :  La proposición i n 
cidental de lS r .  Sánchez de la Fuente  no puede tener 
l u g a r ,  porque,  señores, se trataba al principio de la 
s°sion de sortear las secciones, y caso que se aprobase 
por el Congreso la proposición incidental , ¿á qué sec
ciones , pregunto yo al Sr. Sauehez de la Fuen te ,  habia 
de pasar? A ninguna, porque no las hay.

Los Sres Nocedal y Sánchez hicieron dos rectifica
ciones.

Leida la proposición incidental  del Sr. Sánchez de 
la F u en te ,  se preguntó si se tomaba en consideración, 
siendo nominal la votación á petición de varios seño
res Diputados.

Verificada la votación resulla haber dicho sí 79 
señores y no 75, por lo que se declara tomada en con
sideración la proposición del Sr. Sánchez de la Fuente.

El Sr. Ministro de Estado entra en el salón.
A petición de un Sr. Diputado se leen las palabras 

que pronunció el Sr. Presidente actual del Congreso 
al tomar posesión de su cargo,  y lis que profirió el 
Sr. Olózaga contestando al voto de gracias que le acor
dó el Congreso.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  Ministro  de Esta
d o :  Pido la pa lab ra ,  Sr. Presidente.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Ministro  de Estado 
tiene la palabra.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  Ministro  de Esta
do:  (Movimiento de atención.) Señores, al Congreso 
corista oficialmente que he sido honrado por S. M. con 
el cargo de Ministro  de Estado. Yo tenia noticia de 
que en el Congreso se iba á suscitar una grave cues
tión que llama ex traord inar iam ente  la atención del  
p úblico ,  y como persona en quien S. M. ha deposita
do su confianza , como persona que debe corresponder 
á e l la ,  y para que ciert 'S palabras pesen con todo el 
lleno de su au to r idad ,  he ido al Senado y he dado lec
tu ra  á un acta, en la cual constan testualmente las pa
labras de S. M. y la narración del hecho que llama la 
pública atención. He esperado algún tiempo por no 
in te r rum pir  el d eba te ,  y  ahora me veo va in te r ru m 
p ido: creo de m i  d e b e r ,  para que los Sres. Diputados 
formen una idea cabal de este acontecimiento, dar  
lectura á ese documento á fin de que tengan de él co
nocimiento ,  y también le tenga el pais. El documento 
á que aludo dice a s i :

(S. S. sube á la tr ibuna y lee el acta solemne á que 
hemos hecho antes referencia.)

Apenas concluida esta lectura, dice
El Sr. O L O Z A G A :  Pido la palabra para anunciar  

una interpelación al Gobierno de S. M. ('•ensacion.)
El 5r. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  Ministro  de Esta

do: Señores, he cumplido  mi deber con d r  noticia á 
los Sres. Diputados de esta declaración, y creo asimis
mo de mi deber recordarles como Ministro  que ha m e
recido la confianza de S. M. que estoy decidido á todo 
t rance, y  suceda lo que suceda, á m antener  esta con
fianza, correspondiendo á ella con sostener la veraci
dad de las palabras que S. M. ha pronunciado. (Voces 
de la derecha : Bien, m uy  bien. Rumores en la iz
quierda.  Fuertes voces en todas las t r ibunas:  sobresale 
entre todos los gritos el de «« viva la Reina.,» )

El Sr. P R E S ID E N T E  (ag i tando  fuertemente la 
cam panil la ) :  ¡Orden, órden! Señores, vuelvo á repetir  
órden otra vez. Puede continuar el Sr. Ministro  en el 
uso de la palabra.

El Sr. G O NZALEZ B R A V O , M inistro de E sta, 
do :  Concluyo depositando en manos del  Sr. P residen-  
te del Congreso este documento.

(S. S. pisa á entregarle  en manos del Sr. Presidente.)  
El Sr. P R E S ID E N T E :  El Presidente del Congreso 

ha recibido este documento para los efectos oportunos. 
Tiene la palabra el Sr. Nocedal.

El  Sr. O L O Z A G A : Pido la palabra para a n u n c i . r  
tina interpelación al Gobierno.

Él Sr. P R E S I D E N T E : No se puede i n t e r ru m p i r  
la discusión.

El Sr. O L O Z A G A : La discusión se ha i n t e r r u m 
pido para leer uo d ocum en to , y  estoy en m i derecho 
reclamando ahora el uso de la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Olózaga tendrá la 
palabra á su tiempo para anunciar  la interpelación;  
pero no en este momento. Yo no tengo la culpa de que 
la discusión se haya in te r rum pido  para dar  lectura á 
un  documento importante.

E l Sr. O L O Z A G A : Sr. P residente ,  pido la p a la 
bra :  tengo un derecho que V. S. no puede desconocer.

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  No hay fundamento  p a r a , 
p ed ir  la palabra.

El .s r. O L O Z A G A : Sobre si hay  ó no fu n d am en 
to ,  la tíacion juzgará. (R um ores  en diversos senti
dos» Confusión»)

El Sr. P R E S ID E N T E :  Suplico á los Diputados, 
suplico al público que guarden el órden debido.

El Sr. C A ST R O  Y O RO ZCO : Pido la palabra en 
p r o ,  en contra ó de cualquier  modo.

El Sr. N O C E D A L :  Sr. Presidente, pido que se me 
permita  usar de la palabra. '

El Sr. P R E S ID E N T E :  T iene la palabra en contra 
de la proposición el Sr. Nocedal.

El Sr. N O C E D A L :  Yo he pedido la palabra en 
contra de la proposición que acaba de tomarse en con
sideración por n inguna otra cosa que por la proposi
ción m isma, y  si alguna otra cosa pudiese moverme á 
usarla ,  seria para recomendar al Congreso, seria p i ra  
recomendar i los Sres. Diputados Cuánto es lo que de 
nosotros e x p ra n  la Reina y  el pa is ;  cuánto es lo que 
esperan de nuestra C a l m a ,  de nuestra m esura ,  de la 
circunspección que debe observar en momentos graves 
el Congreso de los Diputados.

He pedido la palabra en contra de esta proposi- 
sion, y al hacer uso de ella protesto de la manera m is  
solemne que no es mi ánimo en manera alguna en tra r  
directa ni in lirectamente en el fondo de la cuestión.
Me han movido solo á pedir la palabra en contra con
sideraciones de reglamento y de imposibilidad de des
pacho, consideraciones en fin de im posibil idad de eje
cución. El reglamento ordena que se haga el 1? de 
mes el sorteo de las secciones. Esto está fuera de toda 
discusiou y de toda disputa. ¿Hueden en tra r  en el 
sorteo esos señores de que se trata? ¿Si ó no? Esta es la 
cuestión, con la circunstancia, señores, de que ese s í  
ó ese no, hay que decidirlo hoy. Creo pues que el Con
greso está en el caso de decidir  esta cuestión , sin que 
al hacerlo se roce con ella ninguna otra.

E l  Sr. ALONSO ( D. J. B. )** La proposición que 
en mal hora y con poca gloria suya ha presentado el 
Sr. Posada ,  ha dado m írg e n  á la que ahora se discuta 
(el Sr. Posada p i le  la palabra) ,  y sobre ella voy á de
cir  pocas palabras, y  dir ía  algunas menos si no la 
hubiese pedido el Sr. Posada con motivo de la califi
cación que de su proposiciou he hecho.

Señores, si esta proposición pasa á las secciones, 
¿n o  es cierto que los señores de que se trata con t inua
rán  siendo Diputados hasta qne se dé el dictamen so
bre su reelección, y recaiga sobre él la aprobación ó 
desaprobación del Congreso? Es claro: de manera que 
queda vencida la dificultad que se ofrece ccn esta re 
flexión perentoria y  absoluta , después de la cual creo 
innecesario usar por mas tiempo de la palabra.

El Sr. P O S A D A : Yo no pensaba tomar parte en 
esta discusión, porque no me gusta gastar  el t iempo 
in ú t i lm e n te ;  pero el Sr. Alonso ha empezado su d is 
curso aludiendo á mi proposición en unos términos 
que me obligan á contestarle.

Ha dicho S. S. que en mal hora habia firmado yo 
esa proposición, y que lo habia hecho sin gloria, y yo, 
que croo que todo Diputado que cumple aqui lea lm en
te coa su deber, que todo el que vota con arreglo á su 
conciencia, que todo el que defiende á su patria y á su 
Reina debe levantarse al oir esas palabras, manifies
to aqui que si las dijo S. S. porque le parecieron p o m 
posas y cam panudas ,  dígalas en buen hora ; pero si . 
las pronunció con otro designio, yo m :  levanto á r e 
chazarlas.

Las razones del Sr. Nocedal son tan incontestibl -s, 
que hablan á la razón y á la conciencia. Aqui es t imas 
envueltos en un dilema ; ó se sortean ó no las sere.ti
ñes. Para sortearlas es iqenester saber quiénes deben • 
en tra r  en el sorteo. ¿Se quiere decidir esto de una m a
nera torcida? Esto debe venir al delx> te , d i>,cui ¡ rse 
clara , paladinamente. Yo no siento qu-* se qu -d.n  
esos señores: lijos de eso me alegro, porque deseo oir 
de su boca explicaciones que pongan en claro lo que 
ahora con silencio tan significativo acaba de o;r el 
publico,  y porque deseo siempre tener mis adversarios • 
enfrente , por colosales que sean. Y si nunca como Di
putado retrocedo ante mi conciencia,  ¿habia  de r e 
troceder hoy que tengo un convencimiento profundo, 
ante el cual no puede retroceder nadie?

Señores, si la cuestión se resuelve de una m inera  
torcida , queda en pie. La mesa estará siempre en m  
derecho haciendo esa pregunta ; y  mientras el Con- • 
greso no diga si ó no, lieue motivos p ira  dudar sobr.- ■ 
lo que se lia presentado como dndoso. Inclínese pu s 
cada uno al lado que quiera, pese en la balanza de su 
juicio las razones en Livor de una y otra opinión; pero 
adóptese una y s ilgamos de una vez de e.-Ja cuestión.

El Sr. A L O N A ) :  Tengo que usar de la pal br i 
con toda la la titud qne el caso requ iere ;  y puesto que 
se trata nada menos que de alusiones personales,  o 
llevaré la mia hasta el punto de sa lvar  los limites qu* 
señala la prudencia; pero si llevaré mis palabras h->ta 
el punto que exigen la conciencia de un Diputado y 
la alta misión ;i que tiene que responder.....

El br. ER E.VÍDENTE: A las alusiones,  señor 
Alomo.

El Sr. A L O N S O : Estoy usando de mi derecho. AL 
hablar  m uy  poco en contra del discurso del Sr. Noce
dal, y aludiendo á la proposic ión del Sr. Posad. , dije, 
sin tra tar  de ofender á S. S., que en mi eoulepto la L i
bia lirm ulo en mal hora, y en mi opinión sin gloria. 
Estas palabras deben explicarse, porque el Diputado 
que habla no las usa porque le parezcan p o l i p o s a s ,  
armór.i *as ó inarm ón icas , sino porque cuando habla 
usa de su derecho, porqué algunas provincias le han 
creido digno de ser su representante, y usa de las p a 
labras qne mrjor significan sus ¡deas.

l ie  dicho que lnbrá  poca gloria en firmar esa pro
posición, y que no la hubiera yo firmado en e^las gra 
ves ciicunstancias porque creería que al hacerlo excluía 
del seno de las Cortes á un Diputado, que por su ca
lidad de tal , que por su pública investidura ,  que por  
circunstancias que todos lamentamos,  debe siquiera 
por honor y decoro de la nación española ser oido aqui 
amplia  mente....



H1 Sr. P R E S ID E N T E : Suplico por se g u id a  t a i  a l  
Sr. A lonso  que se ciña á la alusión personal.

E l Sr. A L O N SO : Ei Sr. Presidente com o an tigu o  
D iputado sabe que cuando se dan explicaciones por pa
labras dichas a q u í, se perm ite toda la posible la titu d . 
C on clu iré, señores, d iciendo que los sen tim ien tos de 
generosidad , de elevación y  de grandeza, propios d el 
carácter español, deben prevalecer sobre escrúpulos m i
serables de reglam ento.

E l Sr. P R E S ID E N T E : H abiendo pasado las horas 
¿b* reglam en to, se va á preguntar si se proroga la  
sesión.

flecha la pregunta se contesta negativam en te.
EJ Sr.  P R E S ID E N T E : T ien e  la palabra el señor 

Olónugd para anunciar una interpelación.
El Sr. O L O Z A G A  (atención p rofu n d a): A n u n cio  

una interpelación al G obierno de S. M. sobre los m e
dios secretos con que se ha preparado la form ación dei 
nu evo  G abinete y  caida del an ter ior , sobre la ex ten 
sión del acta que se ba leido sin ex istir  M in ister io , y  
sobre los fundam entos de esa acta.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O , M inistro de Esta
d o : El G obierno ha o íd o  la interp elación que el señor 
OJózaga form ula , y  esta interpelHcion equivale  al de-  
bale eu que el C ongreso deberá entrar inm ediata m en
te. Por consigu iente  el M in istro  que está hablando no 
juzga convenien te contestar ahora, sino cuando aquel 
debate tenga lugar. (B ien , m u y  bien.)

El Sr. P R E S ID E N T E  señala para mañana la con
tin u a  cion de la discusión pend ien te, y  levanta la se
sión á las cinco.

M A D R I D  2  D E  D I C I E M B R E .

Señora: El cabildo de la santa iglesia cate
dral de Segovia, P. A. L. R. P. de V .  M. con el 
mas profundo respeto expone : que es un deber 
del amor y  lealtad que á V. M. profesa el mam- 
leslar su regocijo y entusiasmo por la declara
ción que el Congreso nacional acaba de consig
nar solemnemente en favor de la mayoría de 
V .  M. para lomar á su cargo el gobierno de es- 
la nación, que la tenia aclamada por su Reina: 
este cabildo, que tuvo la honra de expresar k 
V .  M. semejantes sentimientos cuando en el día 
2.0 de Agosto último la Providencia condujo á 
V .  M. á visitar este magnifico tem plo,  en el 
que  recibió tantas demostraciones de amor y 
de este dichoso desenlace , vuelve á ratificar los 
piadosos sentimientos de que se halla aun po
seído. Ha pedido, Señora , á Dios nuestro Señor, 
á la Virgen María y  k los Santos patronos de 
esta diócesis por que se realizase, cuanto ante* 
tste ferviente deseo nacional , como precursor 
de la p az ,  como úuico remeilio para curar los 
gravíiimot males que padece esta nación , y  para 
en adelante vuelve á prometer á V .  M. no de
sistirá de sus ruegos al Señor para la conserva
ción de la interesante vida de V .  M., y  para que 
en un largo reinado florezca nuestra santa reli
gión y la ventura de este reino.

Dios guarde L. C. R . P. de V. M. dilatados 
años. Segovia a i  de Noviembre de l 8 4 3 . = S e -  
ñora. zz A L. R , P. de V .  M ,= 5Antol¡n García 
Lozano , deán. ^ F r a n c i s c o  Escalona. =  Manuel 
de la Torre .e»Por aeuerdo de los Sres. deán y  
cabildo de esta santa iglesia ca tedral,  Manuel 
Agudo Gómez D u ra n ,  canónigo secretario.

Gobierno superior político de la provincia 
de Cádiz.=»Excmo. Sr.: Tengo la honra y al 
mismo tiempo la satisfacción de pasar á las su-  
peri res manos de V .  E. la adjunta felicitación 
que la d>putacion de esta provincia eleva á S. M. 
la Reina Doña Isabel I I  con motivo del g r a n 
dioso acto en que por los representantes del 
pueblo se la ha declarado en aptitud de que 
con arreglo á la ley fundamental deí Estado em 
piece á regir el trono de San Fernando.

Dios guarde a V .  E. muchos anos. Cádiz 1 6 
de Noviembre de I 843.=»Excmo. S r .= F e rn a n -  
do Tales de la Riva. ~  Excmo. Sr* Ministro de 
la Gobernación de la Península.

Señora: La diputación provincial de Cádiz 
felicita á V .  M . , se felicita á sí misma y  á la 
nación entera por el acto grandioso en que por 
boca de sus representantes ha declarado á V. M. 
en aptitud de que, con arreglo á la ley funda
mental del Estado , empiece á regirlo desde el 
trono de San Fernando.

Este  suceso, interesante por las circunstan
cias en que se ha consumado, importante por la 
uniformidad de sentimientos que en el ha res
plandecido, grande por las dulces esperanzas 
que ofrece, y  tierno por ¡a augusta Princesa en 
cuyo favor se ha solemnizado, ha sido de uni
versal consuelo para la fiel provincia de Cádiz,

Y  de consuelo debe servir también para to
da la España , porque en él se ha visto que ni 
los embates de las pasiones , ni I03 extravíos y  
calamidades que nos afligen, han sido todavía 
poderosos a borrar de los pechos españoles aque
lla nobleza, aquella lealtad á sus R eyes ,  que 
siempre fue su peculiar distintivo. Porque eu 
medio de la ansiedad mas aflictiva suena el nom
bre de V .  M., y una expansión inefable se sien
te eu todos los corazones: suena en medio de la 
borrasca mas deshecha, y  es saludado como la 
estrella precursora de la bonanza; y  todos se¿ 
unen para aclamar á Y . M. como su ángel de 
paz y  de concordia, y  todos la bendicen, y to 
dos esperan de su reinado el término feliz de 
tantos desastres.

Gócese Y. M., Señora, en las gratas emo
ciones que inspira ,  y  qu ie ra  el cielo dirigir  so
bre su Gobierno una mirada de bondad , para 
que consolidando ía ventura de esta nación tan 
grande c< mo desgraciada , ocupe el distinguido 
lugar que le corresponde por sus virtudes; y  que 
cesando y a  los disturbios que nos aniquilan , no

se derramen de hoy mas al lado de V .  M. otras 
lágrimas que las dulcísimas del a m o r ,  la g ra t i 
tud  y  la ternura.

Tales son, Señora, los votos de la provincia 
de Cádiz , que su diputación tiene la honra de 
pedir á V .  M. se digne admitir benignamente. 
Cádiz 14  de Noviembre de 1843* =  Señora. =  
A  L. R .  P. de Y .  M. — Fernando Tales de la 
Riva.z=Domingo López de Casti,0. = Joaqu iu  de 
XJrlitigui.zrFrancisco V an -H erck .— dacinlo Iba- 
ñez P aeheco .=E l marques del C as l i l lo .-S a lv a -  
dor J .  Sánchez. =  Basilio de Peñalver.  = J u a n  
García P e rez .= Ju a n  M. Diaz. zz Cristóbal M a 
ría de Castañeda.=Luis  de Ig a r tu b u ru ,  secre
tario.

Señora : A nadie debe ser mas satisfatorio que 
á los jueces el triunfo de la jus tic ia ,  y  tal ha si
do el que acaban de inaugurar las Corles con 
la declaración solemne de la mayoría de edad 
de V .  M.

Ella ha descorrido el velo que cubriera el 
trono de la hija de cien Reyes , de la llamada á 
ocuparlo por la voluntad nacional; y mostrán
donosla con los realces que k la brillante luz de 
la legitimidad tribuían la vir tud mas pura,  la 
inocencia misma ha abierto la puerta á una nue
va era de paz y  ventura , ansiada tanto tiempo 
hace por los verdaderos españoles, ó  s^a por los 
que á la vez que aman k sus Reyes son idóla
tras de su libertad é independencia.

El que suscribe esta respetuosa exposición , no 
solo se gloría de ser verdadero espino! , sino es 
que se honra con el titulo de juez de primera 
instancia; y  hé aqui el motivo de la doblada sa
tisfacción que le proporciona el triunfo obteni
do. Creyendo pues de su deber elevar á los pies 
del trono estos sus mas sinceros sentimientos, 
aprovecha la ocasión de asegurar á V .  M. que 
si para sostenerla en él y  defender la Constitu
ción fuese necesario arriesgar su existencia , lo 
ejecutaría gustoso, por no ser la primera vez 
que lo ha hecho y  seíládolo con su sangre.

Salamanca 1 1  de Noviembre de i843 .=» 
A  L. R .  P. de V .  M.=aJosé de Poveda.

Señora : D. Rufino Rascón Fernandez y  Don 
Ricardo Rodríguez Rodríguez,  juez y  promotor 
fiscal en propiedad del juzgado de primera ins
tancia de Fuenlesauco, en la provincia de Z a
m ora, y  estantes en la ciudad de Valladolid , á 
Y .  M. reverentemente exponen han experimen
tado la mas pura y  sensible satisfacción al ver 
que llegó el dia por el que los verdaderos aman
tes de V . M. anhelaban , y desde el cual se en
cuentra libre y  emancipada .de la tutela y  de la 
abyección en que vivia. El trono de los ascen
dientes de Y .  M. ha quedado afianzado de los 
vaivenes en que le ponían la ambición de unos 
cuantos; y el camino queda expedito á vuestros 
leales consejeros para que las instituciones libres 
sean una realidad , y  con Y. M. hagan ver á los 
pueblos los felices resultados y  beneficios que van 
á disfrutar por el amor y  benevolencia que pa
ra con ellos la distingue en sus mas tiernos años.

Los exponentes, víctimas que bao sido de los 
principios y  sentimientos hacia el orden consti
tucional , y  por que la ley fuera acatada ,  y e n  
fin que el trono de Y. M. no pudiera jamas ser 
presa de las oscilaciones que se han sucedido, han 
contribuido dentro de su esfera á crear situación 
tan deseada como en la que Y .  M. se encuentra 
con sus sabios consejeros. Por esto mismo ofre
cen nuevamente cuantos sacrificios se les exijan, 
á fin de que pueda echar las mas profundas r a í 
ces , y  cesen de una vez los males que tanto t iem
p o  han afligido á los pueblos , de quienes feliz
mente boy Y. M. tiene las riendas para lab ra r  
su felicidad y  ventura.

Dígnese Y .  M. acoger esta cordial maniíes- 
tacion como hija dei mas profundo y  leal sen ti
miento de amor que la profesan sus exponentes, 
felicitándose por tan plausible y  grandioso acon
tecimiento que la nación y  sus dignos consejeros 
con tanto acierto han creado.

Dios guarde la importante vida de Y .  M. 
tantos años cuantos la nación necesita para colmo 
de su felicidad. Valladolid y  Noviembre 14  de 
1 843. = A  L. R .  P. de V .  M .= R u f in o  Rascón 
Fernandez.=^Ricardo Rodríguez Rodríguez»

Gobierno eclesiástico del obispado de Ciudad- 
R o d r ig o ,  sede vacante.=»Señora : Los goberna
dores eclesiásticos sede vante del obispado de 
C iudad -R odrigo  , al saber que las Cortes del 
reino después de una m ad u ra ,  amplia y  detenida 
deliberación declararon mayor de edad á Y .  M .,  
creen faltarían á uno de sus primeros deberes co
mo autoridades, como eclesiásticos y  como espa
ñoles sino se apresurasen á manifestar á V .  M. 
el placer que les ha cabido por tan fausto acon
tecimiento.

Por é l , Señora , se felicitan , y  felicitan á 
Y .  M. En él ven ei principio de una nueva era  
de unión y  de verdadera reconciliación entre to
dos los españoles, y  ven también UDa aurora, 
que les anuncia un dichoso porvenir para la n a 
ción y  la religión.

S i ,  para la religión, Señota: los gobernado
res de C iudad -R odrigo ,  creen no llevará en va
no Y .  M. el renombre de ca tólica, que tan ju s -  
Iámente merecieron sus predecesores , y  que 
dirigirá una compasiva mirada hacia los ministros 
le la religión santa , que profesan los españoles, 
hácia las vírgenes consagradas al Señor en el 
claustro y  hácia el culto que se tributa al T o d o 
poderoso : todos estos objetos, Se o ora , ofrecen

y presentan, por desgrac ia ,  tm aspecto triste, 
desconsolador y  aflictivo.

T an  lisonjeras esperanzas, Señora , se p ro 
meten los gobernadores de C i u d a d -R o d r ig o ,  
viendo á V .  M. empuñando ya el cetro de San 
Fernando y de la católica I sa b d  I :  por ello , re
piten, se felicitan y felicitan á Y. M , y quedan 
rogando al Todopoderoso comunique á V. M. 
sus celestiales luces , y guarde su preciosa vi la 
dilatados años para bien de la religión y felici
dad del Estado.

Ciudad-Ro drigo 20 de Noviembre de r 84^ - =  
Señora. =  A L. R . P. de V- M.*=Sns humildes 
súbditos y capellanes, Ignacio B u i t r a g o .= J u a o  
de Rentería .

Indice de los Reales decretos,  órdenes y  
circulares publ icados en el mes ante
rior.

Conclusión»
Real orden concediendo á la compañía que re

presenta D. Manuel Bermudez privilegio ex
clusivo para  n a v e g a r  en el Tajo dentro del 
territorio español por término de 3o  años ba 
jo las condiciones que se expresan. (N ú m e 
ro 33 4 ó )

Real decreto nombrando k ü .  Ju an  Drumen 
oficial de la (dase de primeros del ministerio 
de la Gobernación de La Península (Id.)

Otro concediendo la gran  cruz d a la R -al y d is 
tinguida orden de Carlos I I I  k D. R  unon 
Marta Narvaez , D. José  M anso, D. F e rna n 
do Butrón y  D. Francisco Orlan lo. ( N á m e -  
ro 3349 .)

Otro í a ieudo igual concesión de la gran cruz 
de la Real orden americana de Isabel la Ca - 
tólica á D. Valentín Cañedo , D. Bíiguel 
A ra o z ,  D. Ignacio Chacón y  D. Narciso Cía- 
vería. (Id.)

Otro disponiendo que las acciones de los emprés
titos con destino á la habilitación de las c a r 
reteras de la Goruña y  Valencia puedan co
tizarse como los efectos públicos en la bolsa 
de comercio de esta corte. ( Id .)

Otro nombrando al mariscal de campo D. M a 
nuel Bretón capitán general del sexto distrito 
militar.  (Id .)

Otro señalando el dia 1 ? del próximo mes de 
Diciembre el acto solemne de la proclamación 
y  jura de la Reina Doña Isabel I I  como R e i 
na constitucional de España. ( Id .)

Otro disponiendo que el sábado 18  del corr ien
te mes se celebre un solemne Te D eum  en la 
iglesia de nuestra Señora de Atocha. ( Id .)  

Real orden fijando las reglas que han de obser
varse para considerar la antigüedad que cor» 
respode á los ministros y  fiscales de las au
diencias y  demas tribunales del reino. (N ú m e
ro 3 3 5 o .)

Otra haciendo varios nombramientos de jueces y  
promotores fiscales para distintos juzgados de 
primera instancia. ( Id .)

Real decreto autorizando á las personas que aca
ban de ser agraciadas con las cruces de C a r 
los I I I  é Isabel la Católica puedan usar desde 
el dia 19  las insignias de las órdenes citadas. 
(Núm . 335 2 .)

Otro para que los ayuntamientos que no han su
frido alteración se renueven del modo y  forma 
que establecen las leyes. ( Id .)

Otro promoviendo al empleo de teaiente gene
ral de los ejércitos nacionales al mariscal de 
campo D. Francisco Serrano. (Núm . 3 3 5 3 . )  

Otro haciendo varios nombramientos en las ofi
cinas de la renta del derecho de puertas. ( N ú 
mero 3354-)

Otro nombrando Presidente del Consejo de M i 
nistros y Ministro de Estado á D. Salusliaoo 
de Olózaga, (N úm . 3 3 5 5 .)

Real órden para que las diferentes armas del 
ejército nombren cada uno un ge fe y  oficial 
que representen los regimientos de sus respec
tivas armas cerca de la sección central de 
ajustes. ( Id .)

Real  decreto revalidando en sus empleos á varios 
individuos procedentes del convenio de V e r -  
gara. (N úm . 3 3 5 9 .)

Otro  nombrando Ministro de Gracia y  Justic ia  
á D. Claudio Antón de Luzuriaga , en reem 
plazo de D. Joaquin María López ; y para el 
ministerio de la Gobernación de la Península 
á D. J  ¿cinto Félix  Domenech , en reemplazo 
de D. Ferm ín Caballero. (N úm . 3 5 f)0 )

Otro confirmando en el cargo de Ministro de M a
rina , Comercio y  Gobernación de U ltram ar  
á D. Joaqu in  de Frías. ( Id .)

Otro nombrando Ministro de Hacienda á Don 
Manuel Cantero, en reemplazo de D. Mateo 
Bíiguel Aillon. ( Id .)

Otro confirmando en el ministerio de la G uerra  
á D. Francisco Serrano. (Id .)

Otro concediendo el uso de media firma á los 
Ministros nombrados. ( Id .)

Otro  para que se suspenda basta la resolución 
del Gobierno la reorganización de la Milicia 
nacional de esta corte. (Id .)

Otro  revalidando todos los empleos , gracias, 
honores y  condecoraciones concedidos por el 
Gobierno del ex-Regente hasta el dia 3 o  de 
Ju l io  último en que salió del reino. (N ú m e 
ro 3 3 6  r .)

Otro proveyendo varias plazas de magistrados, 
jueces de primera instancia y  promotorías fis
cales. ( Id .)

Circular del ministerio de  la Gobernación de 
la Península suspendiendo por ahora hasta 
nueva órdeo las juntas parroquiales que de
berían verificarse el dia 3  de D ic iem bre p r ó 
ximo. (N úm . 3 3 0 2 .)

Reales decretos confirmando virios nom bram ien
tos ea el ramo de rentas. ( Id .)

Oiro revalidando á varios oficiales en sus em
pleos como procedentes del convenio de V e r -  
gara (Núm. 3363 .)

Circular del ministerio de la G  »b ^rnacion de la 
Península designando las formalidades que han 
de guardarse en todos los pueblos de la m o
narquía en el acto de presiar el juramento de 
obediencia á S. M. Doña Isabel I I .  ( 1 1.)

Real decreto exonerando á D. Salusliaoo de Oló-. 
zaga de los cargos de Presidente del Consejo 
de Ministros y  de Ministro de Estado. ( N ú 
mero 33í>4.)

Real órden ampliando el término á 60 dias p a 
ra que las v iu d a s , hijos ó herederos leg íti
mos de Ioj empleados civiles y  militares d e  
las clases activas y  pasivas puedan propor
cionarse los documentos necesarios á fin de re
cibir el auxilio de las dos mesadas acordadas 
satisfacer para funeral y  lutos. ( Id .)

Circular del ministerio de Hacienda manisfes- 
t .ndo el sistema que el Ministro de Hacienda 
piensa seguir coa los empleados de su ramo.

{íd em  )

B I B L I O G R A F I A .
y < R A T A D O  E L E M E N T A L  D E  M A T B -  

M A T IC A S  , escrito de órden de S. M. para 
uso de los caballeros seminaristas del Seminario 
de Nobles de Madrid y demas casas de educa
ción del reino, por D .  José Mariano Yklljejo. 
Tomo tercero , parte p r im era ,  que contiene^ lo 
M ecánica  , dividida en sus cuatro tratados de 
E stá tica , D inám ica . H iíro s íá tic a  é H idrod iná
m ica. Segunda ed ic ión , corregida y  aumenta
da con todos los adelantamientos que basta el 
presente ha hecho tan importante ciencia.

En la edición que ahora se ofrece al p ú b l i 
co , el autor ha procurado perfeccionar su con
tenido bajo todos los aspectos, y  las principales 
mejoras son relativas á dos puntos muy esencia
les: P r im e ro ,  á corregir y  enmendar cuantas 
inexactitudes ha podido descubrir en la primera 
edición para expresar en esta con la mayor pre
cisión las ideas , á fin de que los discípulos per
ciban las doctrinas con la mayor facilidad ; y se
gundo, á dar todas aquellas ooliciasque conducen 
á formar idea de los progresos y  adelantamien
tos que se han hecho hasta ei presente ; puesco* 
mo la mecánica es la base de todas las ciencias 
naturales y  de sus vastas é importantes aplica
ciones á todos los usos de la vida y  á las profe
siones industriales,  todo lo que sea relativo a! 
perfeccionamiento de la mecánica tiene el ma
yor influjo en ei desarrollo de la prosperidad de  
las naciones. Por esta razón se dan noticias de I01 
descubrimientos hechos en F ran c ia ,  Rusia é I n 
glaterra hasta en el presente año de 1 843*.

Sin embargo de las muchas adiciones que 
contiene esta segunda edición respecto de la 
primera , el autor no aumeutará su precio de 
3 o  r s . ;  porque está conveucidísímo de que las 
obras de utilidad general se deben poner al a l 
cance de todas las inteligencias y  de todas las 
fortunas.

Se hallará con las demas obras del autor en 
Madrid en la librería de So jo; en Alicante en la 
de Carratalá; en Almería en la de González; en 
Avila  en la de Losañez; eu Badajoz en la de la 
viuda de Carrillo; en Barcelona en las de P íter-  
rer , Sauri y C erda ;  en Bilbao en la de García;  
en Búrgos en la de A ru a iz ; en Cá liz en la de 
D. Severiaoo Moraleda ; en Córdoba en la de  
Berard ; en la Goruña en la de Perez ; en Gero
na en la de G rases ;  en Granada en la de Saba- 
t e l ; en Guadalajara eu Ea de R u i z ; en León en  
la de F ernandez ;  en Logroño en la de Brieva; 
ea Lugo en la de Pujol ; en Málaga en la de  
Martínez A g u i la r ;  en Murcia en la de Benedic
to; en Orense eri casa de D. Pablo M ateo s;  ea 
Oviedo ea la de García L ongoria ; en Palma do 
Mallorca en la de Guasp; en Pamplona en la d e  
Erasun y  R a d a ;  ea Salamanca en la de Moran; 
en San Sebastian en la de Baroja ;  en Santander 
en la de Asensio Martínez ; en Santiago en la 
de Rey R o m ero ;  en Sevilla en la de H idalgo y  
com pañía; en Soria en la de Ortega ; en T o le 
do en la de Hernández ; en Valencia en la de 
N a v a r ro ;  en Valladolid en la de los hijos de 
Rodríguez ; en V ito ria  en las de Robres y  Sa— 
rasque ta ; en Zaragoza en la de Polo y  Mooge.

T E A T R O S .
C R U Z .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? La Loa á S. M. Doña Isabel TT , com 

puesta en verso y  en diferentes metros por D oa 
José Zorrilla con el titulo de

L A  O L I V A  Y  E L  L A U R E L .
3? Baile nacional.
4? L a comedia nueva en cuatro ac tos,  o r i 

ginal de los Sres. D. Carlos Doncel y  D. Luis  
Valladares , titulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .
5? Baile nacional.
6? y  último. E l  sainete de D. Ram ón de la  

C ru z , no representado hace muchos años , y 
titulado

L A  P R A D E R A  D E  S A N  I S I D R O .
E l  teatro estará i luminado.


